
Lineamientos de gestión ambiental para la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado 

en Colombia 

 

 

 

 

 

Paola Flórez Gutiérrez 
Trabajo de grado para optar por el título de Magister en Gestión Ambiental 

 
 

 

 

Asesores: 
Joan Manuel Larrahondo Cruz, Ph.D. y María Fernanda Cely-Garcia, Ph.D. 

 

 

 
 
 
 
 

Maestría en Gestión Ambiental 
Facultad de Estudios Ambientales y Rurales 

Pontificia Universidad Javeriana 
Bogotá D.C., marzo de 2021 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

2 
 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 23, RESOLUCIÓN #13 DE 1946. “La Universidad no se hace responsable por los conceptos 

emitidos por sus alumnos en sus trabajos de tesis. Sólo velará porque no se publique nada contrario al 

dogma y a la moral católica y porque las tesis no contengan ataques personales contra persona alguna, 

antes bien se vean en ellas el anhelo de buscar la verdad y la justicia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

3 
 

 

 

 

Agradecimientos 

 

A Dios, por las bendiciones recibidas. 

A mi esposo Manuel y a mis hijos Raúl y Gabriela por su amor, paciencia y apoyo incondicional. 

A Carolina e Idelsa por su soporte en el cuidado de mis hijos durante este exigente proceso de formación 

académica y profesional. 

A Joan Manuel Larrahondo Cruz, Ph.D. y María Fernanda Cely-Garcia, Ph.D., por su apoyo y orientación, 
los cuales enriquecieron el proceso de construcción de este trabajo de grado. 
 
A Daniela Marsili, MSc, investigadora del Istituto Superiore di Sanità, Roma, Italia, designada como 
evaluadora del presente trabajo de grado, por sus valiosos aportes para la mejora de este documento. 
 
A Juan Pablo Ramos-Bonilla Ph.D., profesor asociado de la Universidad de Los Andes; a Daniel Pineda, 

director de la Fundación Ana Cecilia Niño y a Guillermo Villamizar, director de la Fundación Colombia Libre 

de Asbesto; por los conocimientos compartidos y la retroalimentación recibida. 

A TWM Total Waste Management SAS, D3A Distribuidores Ambientales S.A.S, OCADE SAS, TRACOL SAS, a 

CGR-Centro de Gerenciamiento de Residuos, operador del Relleno Sanitario Doña Juana, la Reserva 

Ecológica Privada La Fiscala, SGS Colombia SAS, el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 

-ICONTEC-, el Organismo Nacional de Acreditación y a la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la 

Salud Ambiental -CONASA-; por haber aceptado participar en el proceso de entrevistas para la recolección 

de percepciones y opiniones de expertos. 

A los docentes de la Maestría en Gestión Ambiental de la Pontificia Universidad Javeriana por apoyar mi 

proceso de formación. 

A los Servicios Especializados de la Biblioteca General de la Pontificia Universidad Javeriana, por la 

orientación en la búsqueda de literatura. 

A el servicio de traducción automática en línea de Deepl Traductor. 

 

 

 

 

 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

4 
 

 

Tabla de Contenido 

 
Índice de Figuras ........................................................................................................................................... 7 

Índice de Tablas ............................................................................................................................................ 8 

Índice de Abreviaturas ................................................................................................................................. 9 

Glosario ....................................................................................................................................................... 10 

Resumen ..................................................................................................................................................... 12 

Abstract ...................................................................................................................................................... 13 

1. Introducción ....................................................................................................................................... 14 

2. Objetivos ............................................................................................................................................. 16 

2.1 Objetivo General ........................................................................................................................ 16 

2.2 Objetivos Específicos .................................................................................................................. 16 

3. Marco de Referencia .......................................................................................................................... 17 

3.1 Asbesto ....................................................................................................................................... 17 

3.2 Asbesto-Cemento Instalado ....................................................................................................... 17 

3.3 Productos que Contienen Asbesto ............................................................................................ 17 

3.4 Producción y Uso de Asbesto-Cemento en Colombia ............................................................... 18 

3.5 Enfermedades Relacionadas con el Asbesto en Colombia ....................................................... 19 

3.6 Riesgos Asociados al Asbesto-Cemento Instalado .................................................................... 21 

3.7 Riesgos Asociados a la Remoción de Asbesto-Cemento Instalado ........................................... 21 

3.8 Los Retos Después de la Prohibición ......................................................................................... 22 

3.9 Antecedentes .............................................................................................................................. 23 

4 Metodología ....................................................................................................................................... 24 

4.1 Formulación del Problema ......................................................................................................... 25 

4.2 Recopilación de Datos ................................................................................................................ 25 

4.2.1 Recolección de Percepción Previa de los Actores .............................................................. 26 

4.2.2 Búsqueda de Reglamentaciones Nacionales e Internacionales........................................ 27 

4.2.3 Búsqueda de Literatura Científica Nacional e Internacional ............................................ 29 

4.3 Evaluación de los datos .............................................................................................................. 31 

4.4 Análisis e interpretación de los datos ....................................................................................... 32 

4.4.1 Recolección de Percepción de Expertos ............................................................................. 32 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

5 
 

4.5 Presentación de resultados ........................................................................................................ 33 

5 Resultados .......................................................................................................................................... 35 

5.1 Descripción de Resultados de la Búsqueda de Reglamentaciones Nacionales e 

Internacionales ....................................................................................................................................... 35 

5.2 Descripción de Resultados de la Búsqueda de Literatura Científica ........................................ 38 

5.2.1 Distribución de las Publicaciones Según Base de Datos Académica................................. 39 

5.2.2 Distribución de las Publicaciones de Acuerdo con la Revista de Publicación ................... 40 

5.2.3 Distribución de las Publicaciones Según el Año de Publicación ........................................ 40 

5.2.4 Distribución de las Publicaciones de Acuerdo con el Idioma de Publicación.................... 41 

5.2.5 Distribución de las Publicaciones Según el País de Publicación ........................................ 42 

5.2.6 Distribución de las Publicaciones de Acuerdo con la Temática Abordada ....................... 42 

5.3 Percepción de Actores y Expertos ............................................................................................. 44 

5.3.1 Resultados de la Percepción Previa de los Actores ........................................................... 44 

5.3.2 Resultados de la Percepción de Expertos .......................................................................... 46 

6 Discusión ............................................................................................................................................. 47 

6.1 Lineamientos para el Diagnóstico y Plan de Manejo del Asbesto-Cemento Instalado ........... 47 

6.1.1 Inventario de Asbesto-Cemento Instalado ........................................................................ 47 

6.1.2 Diagnóstico de la Presencia y/o del Estado del Asbesto-Cemento Instalado .................. 48 

6.1.3 Registro de Asbesto-Cemento Instalado ........................................................................... 51 

6.1.4 Alternativas de manejo del asbesto-cemento instalado .................................................. 51 

6.1.5 Plan de Manejo del Asbesto-Cemento Instalado .............................................................. 53 

6.2 Lineamientos para la Remoción de Asbesto-Cemento Instalado ............................................. 54 

6.2.1 Autorización de Personas para Realizar la Remoción ....................................................... 54 

6.2.2 Evaluación de Riesgos de la Remoción .............................................................................. 57 

6.2.3 Plan de Trabajo para la Remoción ..................................................................................... 57 

6.2.4 Notificación de la Remoción a Partes Interesadas ............................................................ 58 

6.2.5 Controles de Ingeniería ...................................................................................................... 59 

6.2.6 Controles Administrativos .................................................................................................. 59 

6.2.7 Elementos de Protección Personal ..................................................................................... 65 

6.2.8 Gestión de Residuos de Asbesto-Cemento en Obra o Sitio de Generación ...................... 66 

6.3 Lineamientos para el Transporte de Residuos que Contienen Asbesto (RCA) ......................... 71 

6.3.1 Autorización de Vehículos para el Transporte de Residuos de Asbesto-Cemento ........... 72 

6.3.2 Consideraciones sobre el Transporte de Residuos de Asbesto-Cemento ......................... 72 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

6 
 

6.4 Lineamientos para la Disposición Final de Residuos que Contienen Asbesto (RCA) ............... 73 

6.4.1 Disposición de RCA en Celda de Seguridad ........................................................................ 74 

6.4.2 Criterios Básicos de Configuración de la Celda para RCA  ................................................ 75 

6.4.3 Manejo del RCA en el Sitio de Disposición Final ................................................................ 76 

6.4.4 Reporte de la Disposición al Generador ............................................................................ 77 

6.4.5 Notificación o Informe de la Disposición Final a la Autoridad Ambiental........................ 77 

6.4.6 Tratamientos de Inertización de RCA ................................................................................ 77 

6.5 Consideraciones Finales ............................................................................................................. 78 

7 Conclusiones ....................................................................................................................................... 79 

Referencias ................................................................................................................................................. 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

7 
 

 

 

Índice de Figuras 

Figura 1 Consumo estimado de asbesto en bruto en Colombia, 2014-2017………………………………. 18 

Figura 2 Las cuatro olas de enfermedades relacionadas con el asbesto…………………………………….. 21 

Figura 3 Etapas de la revisión integrativa de la literatura……………………………………………………….. 23 
Figura 4 Esquema de búsqueda de literatura…………………………………………………………………………… 38 
Figura 5 Distribución de las publicaciones de acuerdo a la base de datos………………………………… 39 

Figura 6 Distribución de las publicaciones de acuerdo con el año de publicación…………………….. 40 

Figura 7 Distribución de las publicaciones de acuerdo con el país de publicación…………………….. 41 

Figura 8 Distribución de las publicaciones de acuerdo con la temática abordada……………………. 42 

Figura 9  Esquema de lineamientos propuestos para el diagnóstico y plan de manejo del 
asbesto-cemento instalado………………………………………………………………………………………… 

47 

Figura 10 Lineamientos propuestos para la remoción de asbesto-cemento instalado………………… 54 

Figura 11 Esquema de una unidad de descontaminación…………………………………………………………… 63 

Figura 12 Compra-venta de residuos de asbesto cemento en la vía Bogotá-La Calera…………………. 66 

Figura 13 Lineamientos para el transporte de residuos de asbesto-cemento……………………………… 70 

Figura 14 Lineamientos propuestos para la disposición final de residuos de asbesto-cemento…. 73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

8 
 

 

Índice de Tablas 

Tabla 1 Productos que contienen asbesto……………………………………………………………………………….. 17 

Tabla 2 Actores entrevistados en la fase de recolección de percepciones……………………………….. 25 
Tabla 3 Definición de las fuentes de búsqueda de regulaciones……………………………………………… 27 

Tabla 4 Definición de las fuentes de búsqueda de literatura científica……………………………………. 28 

Tabla 5 Lista de expertos entrevistados en la fase posterior a la definición de lineamientos…….. 32 

Tabla 6 Principales reglamentaciones sobre asbesto-cemento por país…………………………………… 34 

Tabla 7 Distribución de las publicaciones según idioma de publicación………………………………….. 40 

Tabla 8 Métodos y estándares para análisis de asbesto en materiales…………………………………….. 48 

Tabla 9 Partes interesadas e información a comunicar en una remoción de asbesto-cemento.. 57 

Tabla 10 Métodos y estándares para medición de fibras de asbesto en el aire…………………………… 60 

Tabla 11 Niveles de formación para la gestión del asbesto-cemento instalado…………………………..    61 

Tabla 12 Elementos de protección personal para remoción de asbesto-cemento………………………. 65 

Tabla 13 Elementos de una etiqueta de residuos de asbesto-cemento según SGA……………………. 68 

Tabla 14 Requisitos para el transporte de residuos de asbesto-cemento………………………………….. 72 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

9 
 

 

Índice de Abreviaturas 

 

COPASST: Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

EPP: Elementos de Protección Personal 

HEPA: High Efficiency Particulate Arresting 

IARC: Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer 

IBAS: International Ban Asbestos Secretariat 

MCA: Material que contiene asbesto 

PMCA: Material con presunto contenido de asbesto 

PCM: Microscopía de contaste de fase 

PLM: Microscopía de luz polarizada 

RCA: Residuos que contienen asbesto 

RCD: Residuo de Construcción y Demolición 

SEM: Microscopía electrónica de barrido  

SST: Seguridad y Salud en el Trabajo 

SGA: Sistema Globalmente Armonizado 

TEM:  Microscopía de transmisión electrónica 

USGS: United States Geological Service 

XRD: Difractometría de rayos X 

 

 

 

 

 

 

 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

10 
 

 

Glosario 

Asbesto friable: Material que contiene asbesto que, cuando está seco, puede desmenuzarse, 

pulverizarse o reducirse a polvo mediante presión manual, e incluye el material previamente no friable 

que se dañe hasta el punto de que, cuando está seco, pueda desmenuzarse, pulverizarse o reducirse a 

polvo mediante presión manual (Adaptado de 40 CFR 763.93). 

Asbesto no friable: Material que contiene asbesto que, una vez seco, no puede desmenuzarse, 

pulverizarse o reducirse a polvo mediante presión manual (Adaptado de 40 CFR 763.93). 

Asbesto-cemento: Cualquier elemento que contiene asbesto en un porcentaje superior a uno por 

ciento (1%) con respecto a su masa total, y mezclado con cemento y agua. 

En mal estado: Significa que la unión del material está perdiendo su integridad como lo indica el 

pelado, el agrietamiento o el desmoronamiento del material. También se consideran en mal estado los 

RCA deteriorados, rotos o fragmentados, que pueden liberar fibras solamente con la presión de las manos, 

aunque originalmente formen parte de una matriz compacta (Adaptado de 40 CFR 61.141 y Paglietti, 

Malinconico, della Staffa, Bellagamba, y De Simone, 2016). 

En buen estado: Significa que las fibras de asbesto se encuentran firmemente adheridas a la 

matriz de cemento y el material no presenta ningún signo de deterioro como pelado, agrietamiento o 

desmoronamiento, adicionalmente que cuando está seco, no puede desmenuzarse, pulverizarse o 

reducirse a polvo mediante presión manual (Adaptado de 40 CFR 61.141). 

Inspección post-intervención: Un certificado expedido para confirmar que en las instalaciones o 

parte de las instalaciones en las cuales se han realizado trabajos con asbesto están libres de la presencia 

de material que contiene asbesto y/o fibras de asbesto en el aire interior. 

Material que contiene asbesto (MCA): Todo material que contiene más de uno por ciento (1%) 

de asbesto con respecto a su masa total. 

Material con presunto contenido de asbesto (PMCA): Todo material que se sospecha que puede 

contener asbesto, como resultado de una inspección visual, o que ha sido instalado antes del 01 de enero 

de 2021, o cuando no es posible demostrar que no contiene asbesto a través de un análisis de laboratorio. 

Mercancía peligrosa: Materiales perjudiciales que, durante la fabricación, manejo, transporte, 

almacenamiento o uso, pueden generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras 

infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
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peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran 

en contacto con éstas, o que causen daño material (Artículo 2.2.1.7.8.3 Decreto 1079 de 2015).  

Polvo de asbesto: Polvo o partículas que se han asentado en un lugar de trabajo y están (o se 

supone que están) contaminados con asbesto. 

Residuo que contiene asbesto (RCA): Cualquier residuo que contiene asbesto o se presume que 

contiene asbesto en un porcentaje superior al uno por ciento (1%), cuyo generador descarta, rechaza o 

entrega porque cumple su vida útil o requiere ser reemplazado o desechado. Se incluyen los elementos 

de protección personal y los trapos húmedos utilizados en la limpieza durante cualquier trabajo con 

asbesto.  

Residuo peligroso: Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no 

deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considerará residuo 

peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos (Artículo 2.2.6.1.1.3 

Decreto 1076 de 2015). 
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Resumen 

 

El asbesto es un mineral cancerígeno que se encuentra prohibido en Colombia desde el 01 de enero de 

2021, sin embargo, aún hay una considerable cantidad de asbesto-cemento instalado en el país en 

productos como tejas, tanques, tuberías y bajantes, etc. El asbesto-cemento instalado puede representar 

un riesgo de exposición al mineral, cuando se presenta liberación de fibras en el aire por el deterioro, 

daño o alteración de la matriz de cemento que lo contiene, por esta razón, la gestión segura y la correcta 

manipulación del asbesto-cemento instalado es un asunto de vital importancia. Objetivo: Proponer 

lineamientos de gestión ambiental, basados en evidencia, para la remoción y disposición final de asbesto-

cemento instalado en Colombia. Metodología: Se llevó a cabo un estudio de tipo descriptivo, con enfoque 

cualitativo, basado en una revisión integrativa de literatura sobre las prácticas internacionales aplicadas 

en la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado. Resultados: Se seleccionaron 40 

publicaciones indexadas en las bases de datos seleccionadas, previa revisión de pertinencia respecto a la 

pregunta de investigación. De la misma manera, se consultaron las reglamentaciones para remoción, 

transporte y disposición final de asbesto-cemento instalado disponibles en las bases de datos de 

legislación de Australia, Estados Unidos, Italia, Chile, Reino Unido y Canadá. Discusión: De acuerdo con los 

resultados obtenidos, se proponen los lineamientos para la remoción y disposición final de asbesto-

cemento instalado teniendo en cuenta las siguientes etapas: a) Diagnóstico y plan de manejo del asbesto-

cemento instalado, b) Remoción del asbesto-cemento instalado, c) Transporte de residuos que contienen 

asbesto (RCA) y d) Disposición final de residuos que contienen asbesto (RCA). Conclusiones: Se proponen 

lineamientos que pueden ser útiles para que el gobierno nacional establezca estrategias integrales con 

metas claras, medibles y alcanzables para la sustitución del asbesto-cemento instalado en Colombia. Estos 

lineamientos están acordes al contexto nacional, tienen en cuenta las lecciones aprendidas por otros 

países y articulan el papel de las diferentes entidades del estado en pro del bienestar de los colombianos 

y las generaciones futuras. 

 

Palabras clave: Colombia, asbesto-cemento, residuo de asbesto, remoción 
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Abstract 

 

Asbestos is a carcinogenic mineral that has been banned in Colombia since January 1, 2021; however, 

there is still a considerable amount of asbestos-cement installed in the country in products such as roof 

tiles, tanks, pipes and downspouts, etc. Installed asbestos-cement can represent a risk of exposure to the 

mineral when fibers are released into the air due to deterioration, damage or disturbance of the cement 

matrix that contains it. For this reason, the safe management and correct handling of installed asbestos-

cement is a matter of vital importance. Objective: Propose evidence-based environmental management 

guidelines for the removal and final disposal of installed asbestos-cement in Colombia. Methodology: A 

descriptive study was carried out, with a qualitative approach, based on an integrative literature review 

of international practices applied in the removal and disposal of installed asbestos-cement. Results: Forty 

publications indexed in the selected databases were selected, after reviewing their relevance to the 

research question. Likewise, the regulations for removal, transport and final disposal of installed asbestos-

cement available in the legislation databases of Australia, United States, Italy, Chile, United Kingdom and 

Canada were consulted. Discussion: According to the results obtained, guidelines for the removal and 

final disposal of installed asbestos-cement are proposed taking into account the following stages: a) 

Diagnosis and management plan of installed asbestos-cement, b) Removal of installed asbestos-cement, 

c) Transportation of asbestos-containing waste (ACW) and d) Final disposal of asbestos-containing waste 

(ACW). Conclusions: Guidelines are proposed that may be useful for the national government to establish 

comprehensive strategies with clear, measurable and achievable goals for the replacement of installed 

asbestos-cement in Colombia. These guidelines are in line with the national context, take into account the 

lessons learned by other countries and articulate the role of the different state entities for the welfare of 

Colombians and future generations. 

 

Key words: Colombia, asbestos-cement, asbestos waste, asbestos removal 
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1. Introducción 

 

El asbesto es un mineral fibroso que se encuentra en forma natural en algunos yacimientos 

en el subsuelo y las rocas, el cual ha sido clasificado como  cancerígeno comprobado en seres humanos 

desde 1973 por la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC 1973; 1977; 2012). Se 

estima que cerca del 90% del asbesto producido en el mundo ha sido usado por la industria de la 

construcción en forma de tejas, tubos, canales, bajantes y tanques (Bonifazi, Capobianco, y Serranti, 2018; 

Jung et al., 2015; Y. C. Kim y Hong, 2017; Mateo, Pérez-Carramiñana, y Chinchón, 2013).  En Colombia se 

fabrican productos con asbesto cemento (i.e., tejas, tanques, tuberías, bajantes, etc.) desde 1942, fecha 

en la cual se dio apertura a la primera fábrica de productos procesados la cual se encuentra en el municipio 

de Sibaté, Cundinamarca. Acorde con datos suministrados por la industria del asbesto, se conoce que en 

Colombia se han instalado más de 350 millones de m2 de tejas, 1.5 millones de tanques de agua y 40,000 

km lineales de tubería de agua a presión (Congreso de la República, 2016; Eternit, 2019). 

 

Este volumen de asbesto-cemento instalado es un reto a gestionar, dado que aunque  se 

encuentre en buen estado1 y no sea perturbado, puede representar un riesgo bajo para la salud (Bowen, 

Davies, John Burdett, y Barber, 2017; Mateo et al., 2013; Simmons, 2016), por lo cual se hace necesario 

inventariar y vigilar el estado del mismo con el fin de prevenir exposiciones riesgosas causadas por 

meteorización del material, pérdida de integridad, fin de la vida útil o durante labores de mantenimiento 

o remodelación (ATSDR, 2001, y Bowen et al., 2017). Así mismo, el asbesto contenido en los residuos de 

construcción y demolición representa un riesgo para la población en general si el mismo no es retirado, 

transportado y dispuesto adecuadamente. Desafortunadamente, los riesgos para la salud de la población 

general causados por la exposición al asbesto son poco conocidos, dado que la mayoría de las campañas 

de prevención están orientadas a las personas expuestas ocupacionalmente, y las políticas para aumentar 

la conciencia colectiva sobre problemas de salud pública no han alcanzado al asbesto incluso en países 

que han adoptado la prohibición total del asbesto (Douglas y Van Den Borre, 2019). 

 

 

 
1 Significa que las fibras de asbesto se encuentran firmemente adheridas a la matriz de cemento y el material no 
presenta ningún signo de deterioro como pelado, agrietamiento o desmoronamiento, adicionalmente que cuando 
está seco, no puede desmenuzarse, pulverizarse o reducirse a polvo mediante presión manual. 
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Desde el 2015, la OMS ha reconocido que la detención del uso del asbesto en todas sus formas, 

es la medida más eficaz para prevenir las enfermedades relacionadas con el mismo (Organización Mundial 

de la Salud, 2015). Así mismo, la Unión Europea ha instado a los países miembros a implementar acciones 

que permitan la erradicación total del asbesto instalado para el año 2032 (Comité Económico y Social 

Europeo, 2015).  En la actualidad, 67 países han prohibido el asbesto en el mundo (IBAS, 2019), siendo 

Colombia el más reciente en sumarse a la lista, por medio de la promulgación de la ley 1968 de 2019, la 

cual establece que a partir del 01 de enero de 2021 se prohíbe explotar, producir, comercializar, importar, 

distribuir o exportar cualquier variedad de asbesto en el territorio nacional. Así mismo, en su artículo 3, 

dicha Ley establece la obligación del gobierno colombiano de formular una política pública para la 

sustitución del asbesto instalado, en un plazo no mayor a 5 años.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente trabajo de grado tiene como fin establecer 

lineamientos de gestión ambiental para la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado en 

Colombia, para lo cual se definió la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles lineamientos de gestión 

ambiental debe considerar el país para la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado en 

Colombia?. Con el fin de abordar esta pregunta de investigación, se llevó a cabo un estudio de tipo 

descriptivo, con enfoque cualitativo, basado en una revisión integrativa de literatura sobre las prácticas 

internacionales aplicadas en la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado. 
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

 

Proponer lineamientos de gestión ambiental, basados en evidencia, para la remoción y disposición final 

de asbesto-cemento instalado en Colombia. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

• Identificar las mejores prácticas internacionales sobre remoción y disposición final de asbesto-

cemento instalado. 

 

• Plantear medidas de gestión ambiental sobre la remoción y disposición final de asbesto-cemento 

instalado en Colombia, que sean aplicables al contexto nacional.  
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3. Marco de Referencia 

El marco de referencia aquí presentado se basa en los elementos de la pregunta de investigación 

relacionados con la gestión ambiental del asbesto-cemento instalado en Colombia, con base en su ciclo 

de vida.  

 

3.1 Asbesto 

El asbesto es un mineral fibroso que se encuentra en forma natural en algunos yacimientos 

en el subsuelo y las rocas, está conformado principalmente por silicio, oxígeno y magnesio, cuenta con 

propiedades extraordinarias de resistencia mecánica, a la fricción, la abrasión, al calor, a agentes 

químicos, y a los microorganismos, es muy buen aislante térmico, eléctrico y acústico. Bajo la 

denominación de asbesto se agrupan seis (6) diferentes tipos de materiales que varían en su composición 

química y configuración, a saber: serpentinas o fibras curvadas (crisotilo) y anfíboles o fibras rectas 

(amosita, crocidolita, antofilita, tremolita y actinolita)  (Villamizar y Camero, 2019; Abú-Shams, K., y Pascal, 

2005). 

 

3.2 Asbesto-Cemento Instalado  

El asbesto-cemento instalado puede referirse a todos los productos que contienen asbesto en una 

proporción mayor al 1% de su peso total, que se encuentran contenidos en una matriz de cemento, usados 

como materiales de construcción o ACBMs (Asbestos Containing Building Materials, por sus siglas en 

ingles), independientemente que se encuentre en uso o no (Ramos-Bonilla, J. P., comunicación personal, 

07 de mayo de 2020). De acuerdo con el Ministerio de Medio Ambiente de Korea (2012), citado por Kim 

y Hong, 2017, los ACBMs han sido ampliamente usados en la construcción como materiales exteriores (p. 

ej., techos y paredes), materiales interiores (p. ej., paredes, techos y pisos) y en algunas instalaciones (p. 

ej., tuberías y calderas). 

 

3.3 Productos que Contienen Asbesto 

El asbesto ha sido ampliamente usado debido a las propiedades descritas previamente, las cuales 

le otorgan características de durabilidad y bajo costo de mantenimiento  (Jung et al., 2015). Se estima que 

más del 90% de los productos que contienen asbesto, usados a nivel mundial, corresponden a productos 

de la industria de la construcción tales como tejas, tubos, placas y aislantes térmicos (Bonifazi et al., 2018; 
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Jung et al., 2015; Y. C. Kim y Hong, 2017; Mateo et al., 2013). En la Tabla 1 se presenta una variedad de 

productos que contienen asbesto y sus usos. 

 

Tabla 1 

Productos que contienen asbesto 

Grupo de productos según uso Contenido de 
asbesto (%) 

Productos 

Productos de asbesto-cemento 10 – 35 Tejas, placas, tuberías de presión, tanques, 
canales y bajantes 

Productos de aislamiento 75 – 100 Telas, mantas y cordones 

Productos de sellado o 
estanqueidad  

4.5 – 8.5 Cartones, placas y juntas  

Productos de fricción 15 – 75 Revestimientos en frenos y embragues, pastillas 
y bandas para frenos 

Productos de impermeabilización 20 - 40 Baldosas, losas, asfaltos, morteros y placas  

Fuente. Glica y Sobczyk, 2014; Mateo et al., 2013  

 

3.4 Producción y Uso de Asbesto-Cemento en Colombia 

En Colombia se fabrican productos con asbesto-cemento desde 1942, fecha en la cual se dio 

apertura a la primera fábrica ubicada en el municipio de Sibaté (Cundinamarca). Posteriormente, se 

establecieron otras dos fábricas de la misma filial en Cali y Barranquilla en el año de 1944 (Eternit, 2019). 

Más adelante, otras dos fábricas de productos de asbesto cemento iniciaron operaciones en la ciudad de 

Manizales en 1967 y 1983 (Villamizar y Camero, 2019). Según Villamizar y Camero, 2019, el periodo de 

mayor consumo de asbesto en el país se dio en los años 80 con cifras que “alcanzaron en promedio las 

20,000 toneladas al año. No obstante, el consumo de asbesto en Colombia disminuyó hacia finales del 

siglo XX y mantiene un promedio de 15,000 toneladas al año hasta la mitad de la primera década del siglo 

XXI”. De la misma manera, de acuerdo con datos obtenidos por Ramos-Bonilla et al., (2019), en el periodo 

comprendido del 2009 al 2016, se consumieron en Colombia entre 11,907 y 24,822 toneladas de asbesto 

al año. Por otro lado, con base en datos reportados por el Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS, 

por sus siglas en inglés), se evidencia una disminución del consumo interno de asbesto en Colombia para 

el periodo 2014 a 2017, partiendo de un pico de 8,940 toneladas métricas en 2014 hasta un consumo de 

3,330 toneladas métricas en 2017; estos datos se muestran en la Figura 1, los cuales son calculados a 

partir de la producción nacional más las importaciones menos las exportaciones.  
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Figura 1 

Consumo estimado de asbesto en bruto Colombia, 2014-2017 

 

Fuente. USGS, 2018 

 
Esta disminución del consumo interno de asbesto en el país no debe representar una menor 

preocupación frente a los retos que representa la gestión del asbesto-cemento instalado en Colombia, 

debido a que la misma industria estima que se han distribuido más de 350 millones de m2 de tejas y 1.5 

millones de tanques de agua en el territorio nacional (Eternit, 2019). Adicionalmente, según datos 

reportados por la Asociación Colombiana de Fibras -ASCOLFIBRAS, a manera de comentarios al Proyecto 

de Ley 97 de 20152 (Colombia. Congreso de la República, 2016), en el país se han instalado más de 40,000 

km lineales de tuberías para acueducto y alcantarillado y, en toda la historia de la operación de la industria 

en Colombia, se han techado más de cinco millones de viviendas con productos de asbesto-cemento. Es 

importante tener presente que en el país no existen datos oficiales que permitan contrastar o confirmar 

estas cifras.  

 

3.5 Enfermedades Relacionadas con el Asbesto en Colombia 

Desde 1973, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer, IARC, ha catalogado al 

asbesto como comprobado cancerígeno en seres humanos (IARC 1973; 1977; 2012). De acuerdo con la 

 
2 El Proyecto de Ley Numero 97 de 2015 del Senado, “por la cual se prohíbe la producción, comercialización, 
exportación, importación y distribución de cualquier variedad de asbesto en Colombia”, fue un intento de 
prohibición anterior al proyecto que dio origen a la Ley 1968 de 2019. 
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Organización Mundial de la Salud (2015), cada año mueren aproximadamente 107,000 mil personas por 

exposición ocupacional al asbesto. Sin embargo, con base en un análisis realizado por Furuya, Chimed-

Ochir, Takahashi, David, y Takala en 2018, se estima que las enfermedades relacionadas con el asbesto 

causan 255,000 muertes anuales alrededor del mundo, de las cuales 233,000 son por exposición 

ocupacional al asbesto; una pandemia del asbesto según refieren varios autores como Gualtieri (2012). 

Según la IARC (2012), además de causar asbestosis, todas las formas de asbesto pueden causar 

mesotelioma y cáncer de pulmón, laringe y ovario. También existen asociaciones con cáncer de faringe, 

estómago y cáncer colon-rectal.  

Colombia no es ajena a esta problemática, de acuerdo con el Instituto Nacional de Cancerología 

(2017), citado por la Contraloría General de la República en 2017 (p. 106), “se presentan 3,985 casos 

anuales de cáncer de pulmón (registros poblacionales 2002-2007 proyección DANE 2015), a pesar de no 

ser atribuibles en su totalidad al contacto con asbesto, de acuerdo con los registros poblacionales de 

Colombia se presentan 63 casos de mesotelioma en hombres y 27 casos en mujeres al año para un total 

de 90 casos. Si por cada caso de mesotelioma se presentan 6 de cáncer de pulmón encontramos un total 

de 540 casos de cáncer de pulmón por asbesto”. Sin embargo, en la literatura científica internacional está 

abierto el debate sobre el porcentaje de casos de cáncer de pulmón atribuibles al asbesto. Estas 

estimaciones pueden ser específicas con referencia al lugar y el tiempo, y tienen márgenes considerables 

de indeterminación. En Italia, la relación entre un caso de mesotelioma y un caso de cáncer de pulmón 

asociado a la exposición al asbesto está entre 0.68 y 1.37 muertes por cáncer de pulmón por asbesto por 

cada muerte debida a mesotelioma (Marinaccio et al., 2008). De la misma manera, McCormack, Peto, 

Byrnes, Straif, & Boffetta (2012), estimaron que esta relación varía según el tipo de asbesto y que todos 

los tipos de fibras de asbesto causan la muerte de al menos el doble de personas debido a cáncer de 

pulmón por cada caso de mesotelioma, excepto la crocidolita (1: 0.7). 

Por otra parte, según datos del Instituto de Métricas y Evaluación de la Salud (IHME, 2019), citado 

por Villamizar y Camero (2019); se presentaron 1438 muertes por mesotelioma, en el periodo 

comprendido de 2000 a 2017, y 143 casos de asbestosis de 1990 a 2016 en Colombia.  

Lo anterior refleja la incertidumbre existente sobre los datos disponibles para Colombia,  la falta 

de cifras oficiales y la necesidad de realizar esfuerzos gubernamentales por contar con registros y 

estimaciones precisas sobre enfermedades relacionadas con la exposición al asbesto en Colombia, los 

cuales son fundamentales para el desarrollo de políticas públicas en la materia. 
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3.6 Riesgos Asociados al Asbesto-Cemento Instalado 

El asbesto ha sido prohibido en más de 60 países en el mundo (Kazan-Allen, 2020), sin embargo, 

aún hay una considerable cantidad de asbesto en uso, como en Rusia y China, y otros países del sureste 

asiático, África y Suramérica; por lo cual la gestión segura y la correcta manipulación del asbesto instalado 

continua siendo un asunto de vital importancia (Y. C. Kim y Hong, 2017).  

Por regla general, el asbesto-cemento que se encuentra en buen estado3 representa bajo riesgo 

para la salud siempre que se conserve sin alteración y no sea perturbado (Bowen et al., 2017; Mateo et 

al., 2013; Simmons, 2016). Sin embargo, el uso y desgaste, la perturbación o el fin de la vida útil pueden 

deteriorar la matriz de cemento en la cual está contenido el mineral y ocasionar que se liberen fibras al 

ambiente con el riesgo de ser aspiradas (ATSDR, 2001; Bonifazi et al., 2018). De la misma manera, los 

materiales que contienen asbesto (MCA) que se encuentran en ambientes exteriores pueden ver afectada 

su integridad por el paso del tiempo y las condiciones climáticas que inducen la erosión del material (Jung 

et al., 2015; Y. C. Kim y Hong, 2017). Por último, es importante llamar la atención sobre las implicaciones 

que tiene el asbesto-cemento instalado en caso de un desastre -natural o antrópico- (OMS, 2014; Kim y 

Hong, 2017), debido a que entre mayor sea el grado de daño del material mayor es la probabilidad de 

liberar fibras de asbesto al ambiente y por lo tanto, mayor el riesgo de que la población se exponga a 

dichas fibras (Y. C. Kim, Hong, y Zhang, 2015).  

Desafortunadamente, los riesgos para la salud causados por la exposición al asbesto en la 

población general son poco conocidos, dado que la mayoría de las campañas de prevención están 

orientadas a las personas expuestas ocupacionalmente, y las políticas para aumentar la conciencia 

colectiva sobre problemas de salud pública no han alcanzado al asbesto incluso en los países que han 

adoptado la ley de prohibición total del asbesto  (Douglas y Van Den Borre, 2019). 

 

3.7 Riesgos Asociados a la Remoción de Asbesto-Cemento Instalado 

Los procesos de remoción y disposición del asbesto-cemento instalado se enmarcan en la tercera 

y cuarta ola de enfermedades relacionadas con el asbesto (ERA) que reseña Wallis et al., (2020). La Figura 

2 presenta las cuatro olas de enfermedades relacionadas con el asbesto. 

 

 
3 Significa que las fibras de asbesto se encuentran firmemente adheridas a la matriz de cemento y el material no 
presenta ningún signo de deterioro como pelado, agrietamiento o desmoronamiento, adicionalmente que cuando 
está seco, no puede desmenuzarse, pulverizarse o reducirse a polvo mediante presión manual. 
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Figura 2 

Las cuatro olas de enfermedades relacionadas con el asbesto 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Adaptado de Wallis et al., 2020 con información de Landrigan, 1991 

 

Durante los procesos de remoción, los MCA pueden ser perturbados generando fibras de asbesto 

que se liberan en el aire y ponen en riesgo a las personas que realizan la remoción y a otras que se 

encuentren en el lugar (Wallis et al., 2020). En coherencia con ello, Oberta, Poye, y Compton (2018), 

argumentan que la perturbación del material conduce a la exposición, haciendo que las fibras queden 

suspendidas en el aire y aumente la posibilidad de inhalación de las mismas. Adicionalmente, 

determinaron que existe riesgo de liberación de fibras de asbesto por encima de los valores límite 

permisibles (VLP) durante los trabajos de remoción de asbesto-cemento, en especial, cuando se hace 

sobre materiales secos. Tang tong (2008), citado por (Wallis et al., 2020), reportó que los trabajadores de 

la construcción pueden estar expuestos a concentraciones de asbesto en el aire de aproximadamente 

cuatro veces el VLP establecido por OSHA de 0.1 fibras/centímetro cubico de aire (f/cc). Lo anterior resalta 

la importancia de implementar medidas para una adecuada remoción y disposición del asbesto (Marsili 

et al., 2017; Stevulova, Estokova, Holub, Singovszka, y Csach, 2020). 

 

3.8 Los Retos Después de la Prohibición 

Está bien documentado que la prohibición es el primer paso en el control de los riesgos asociados 

a la exposición al asbesto (Furuya y Takahashi, 2017; Marsili et al., 2017; Soeberg, Vallance, Keena, 

Takahashi, y Leigh, 2018), sin embargo, es fundamental que los gobiernos aborden asuntos claves para la 

implementación de la prohibición tales como políticas públicas para los sustitutos, vigilancia 
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epidemiológica de los casos de mesotelioma incidentes, vigilancia sanitaria de los trabajadores ex 

expuestos y de los trabajadores que siguen expuestos al asbesto en actividad de mantenimiento y 

remoción de MCA, vigilancia epidemiológica y sanitaria de personas expuestas en su ambiente de vida, 

en particular los residentes en área con contaminación documentada; así como para la remoción de 

asbesto y disposición de residuos, protección para los trabajadores que participan en la cadena de la 

remoción del asbesto, articulación entre instituciones públicas y otras partes interesadas; formación, 

educación y comunicación (Marsili et al., 2017).   

 

3.9 Antecedentes 

Teniendo en cuenta que la presente investigación se basa en una revisión integrativa de la 

literatura, la información de los estudios analizados, relacionados con la gestión del asbesto-cemento 

instalado en sus etapas de remoción, transporte y disposición final, pueden ser consultada en los capítulos 

de resultados y discusión. 
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4 Metodología 

A continuación, se describen las etapas llevadas a cabo para el desarrollo de este trabajo de grado 

para lo cual se llevó a cabo un estudio de tipo descriptivo, con enfoque cualitativo, basado en una revisión 

integrativa de la literatura sobre regulaciones internacionales aplicables a la remoción y disposición final 

de asbesto-cemento instalado, así como sobre la literatura científica relacionada con este fin. 

De acuerdo con Torraco (2016),  la revisión integrativa de la literatura es una forma distintiva de 

investigación que usa la literatura existente para crear nuevo conocimiento. Este tipo de revisión examina, 

critica y sintetiza la literatura representativa sobre un tema de manera integrada, de modo que se generen 

nuevos marcos y perspectivas sobre el tema de estudio. El propósito no suele ser cubrir todos los artículos 

que se hayan publicado sobre el tema, sino más bien analizar y examinar críticamente la literatura y las 

principales ideas y relaciones de un tema (Snyder, 2019). 

El establecimiento de las etapas llevadas a cabo para el desarrollo del presente estudio, se definió 

con base en lo anotado por Russell (2005) respecto al proceso de cinco etapas para las revisiones 

integrativas de la literatura, el cual debe ser desarrollado con el mismo rigor usado que cuando se 

desarrollan investigaciones primarias. De acuerdo con Cooper (1998), citado por Russell (2005), la revisión 

integrativa ocurre en las etapas ilustradas en la Figura 3: 

 

Figura 3 

Etapas de la revisión integrativa de la literatura

 

Fuente. Elaboración propia a partir de Russell, 2005 
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4.1 Formulación del Problema 

La primera etapa es la formulación del problema, en la cual, se definen el objetivo y la pregunta 

que guía el estudio, dado que la respuesta a la pregunta delimita el alcance de la revisión (Russell, 2005). 

El problema de este trabajo de grado se formuló a partir de la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles 

lineamientos de gestión ambiental debe considerar el país para la remoción y disposición final de asbesto-

cemento instalado en Colombia?. 

Con base en esta pregunta se plantearon las siguientes unidades de análisis, las cuales sirvieron 

de base para la recopilación de datos, de acuerdo a lo que se describe en la siguiente sección: 

• Lineamiento: Orientación de carácter general que brinda directrices sobre la manera de abordar 

un asunto, y que puede servir de base para la definición de política pública. 

• Remoción: Hace referencia a la acción de retirar el asbesto-cemento que se encuentra instalado, 

independientemente que se encuentre en uso o no (Gualtieri, 2012; Mateo, Pérez-Carramiñana, 

y Chinchón, 2013; Ramos-Bonilla, J. P., comunicación personal, 07 de mayo de 2020). 

• Disposición final: Hace referencia a las acciones llevadas a cabo en la última etapa del ciclo de vida 

del asbesto-cemento, después de haber sido removido del lugar en el cual se encontraba 

instalado, en las cuales el residuo es aislado y confinado “en lugares especialmente seleccionados, 

diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud 

humana y al ambiente” (Adaptado del artículo 2.2.6.1.1.3. del Decreto 1076 de 2015). 

• Asbesto-cemento: Hace referencia en forma genérica a todo producto que contenga más de uno 

por ciento (1%) de asbesto y se encuentre contenido en una matriz de cemento. 

 

4.2 Recopilación de Datos 

La recopilación de datos se realizó a través de tres etapas principales. En la primera etapa se 

recogió la percepción de actores acerca de la gestión ambiental del asbesto-cemento que se encuentra 

instalado actualmente en Colombia. En la segunda etapa, se consultaron reglamentaciones nacionales e 

internacionales aplicables a la remoción, transporte y disposición final de asbesto-cemento instalado. En 

la tercera etapa, se buscó literatura científica en publicaciones indexadas relacionadas con la pregunta de 

investigación.  
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4.2.1 Recolección de Percepción Previa de los Actores 

Esta etapa tuvo como fin indagar la percepción de diferentes actores acerca de la situación actual 

de la gestión ambiental del asbesto-cemento instalado en Colombia, en lo referente a remoción y 

disposición final del asbesto-cemento instalado. Para la selección de los actores, se tomó como base lo 

dispuesto en la Ley 1968 de 2019: Por El Cual Se Prohíbe El Uso de Asbesto En El Territorio Nacional y Se 

Establecen Garantías de Protección a La Salud de Los Colombianos, articulo 6, en el que se menciona que 

específicamente la estructura de la Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto, que debe ser de la 

siguiente manera: 

• Dos delegados del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• Dos delegados del Ministerio de Salud y Protección Social 

• Dos delegados del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

• Dos delegados del Ministerio de Minas y Energía 

• Dos delegados del Ministerio del Trabajo 

• Un delegado de Colciencias (ahora Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación) 

• Un Veedor Ciudadano 

• Un integrante de las Universidades que represente a la academia 

Así mismo se decidió tener en cuenta a la Fundación Ana Cecilia Niño y la Fundación Colombia 

Libre de Asbesto (Fundclas), quienes fueron actores clave en la prohibición del asbesto en Colombia. 

Con base en este marco, y tomando en consideración las etapas del ciclo de vida del asbesto, se 

seleccionaron los actores presentados en la Tabla 2 para la fase de recolección de percepciones, previo a 

la revisión comparativa de las reglamentaciones y la literatura: 

 

Tabla 2 

Actores entrevistados en la fase de recolección de percepciones  

Rol Entidad1 Asunto abordado 

Fundaciones o 
asociaciones 

Fundación Ana Cecilia Niño (1) 
Fundación Colombia Libre de 
Asbesto (1) 

Percepción de la situación actual 
acerca de la gestión del asbesto 
instalado 

Academia Universidad de Los Andes (1) Percepción de la situación actual 
acerca de la gestión del asbesto 
instalado 

Empresas gestoras de 
residuos peligrosos 

Total Waste Management, TWM (1) 
D3A Distribuidores Ambientales SAS 
(1) 

Gestión de residuos que contienen 
asbesto-cemento 
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Rol Entidad1 Asunto abordado 

Sitio de disposición 
final de RCD 

Reserva Ecológica Privada La Fiscala 
(1) 

Gestión de RCD que pueden 
contener asbesto-cemento 

Relleno sanitario Relleno Sanitario Doña Juana (1) Gestión de RCD que pueden 
contener asbesto-cemento 

Nota.  El numero entre paréntesis indica la cantidad de personas entrevistadas en cada entidad. 

 

Es de importancia anotar que se contactó al Área de Sostenibilidad de la Cámara Colombiana de 

la Construcción, Regional Bogotá y Cundinamarca, con el fin de conocer su percepción sobre la 

problemática; sin embargo, manifestaron no tener estudios concretos sobre residuos de construcción y 

demolición (RCD) por lo cual tomaron la decisión de no participar en la entrevista. 

En el Anexo 1 se presenta el texto del consentimiento informado y las preguntas realizadas a los 

actores entrevistados.  

 

4.2.2 Búsqueda de Reglamentaciones Nacionales e Internacionales 

Esta etapa se llevó a cabo para identificar, las prácticas relativas a la remoción, transporte y 

disposición final de asbesto, contenidas en la regulación de los países seleccionados para ser incluidos en 

el estudio; esta selección se realizó con base en la antigüedad de la prohibición, el reconocimiento 

internacional frente a la gestión del asbesto, las condiciones socio-económicas del país y la rigurosidad de 

las reglamentaciones. Esta búsqueda se realizó durante los meses febrero y julio de 2020. 

Los países incluidos en la revisión fueron Australia, Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Italia y 

Chile, los cuales fueron seleccionados teniendo en cuenta su experiencia en la post prohibición del asbesto 

como es el caso de Reino Unido e Italia, quienes de acuerdo a información compilada por (Kazan-Allen, 

2020), realizaron la prohibición en 1986 y 1992 respectivamente. Australia fue tenido en cuenta debido a 

que es un referente frente a la gestión del asbesto en Asia y Oceanía, y ha establecido la ASEA (Asbestos 

Safety and Eradication Agency) como organismo del gobierno encargado del desarrollo del plan 

estratégico nacional sobre concienciación y gestión del asbesto. En Latinoamérica se incluyó a Chile 

debido a sus condiciones socio-económicas semejantes con Colombia, y al hecho que el País realizó la 

prohibición del asbesto en el 2001. Por último, la inclusión de Estados Unidos se realizó con base en el 

rigor de sus regulaciones sobre asbesto y Canadá por haber sido un exportador histórico que giró hacia la 

prohibición en años recientes. Para identificar las regulaciones se seleccionaron las fuentes de búsqueda 

presentadas en la Tabla 3. 
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Tabla 3 

Definición de las fuentes de búsqueda de regulaciones 

Nombre Descripción1 País URL 

MultiLegis Base de datos multimedial especializada 
en el campo jurídico que permite a 
múltiples usuarios el acceso en línea a 
información de la Editorial Legis S.A. 
Contiene acceso a los códigos, 
regímenes, legislación, jurisprudencia 
latinoamericana (Colombia, Venezuela, 
Perú, Chile, Argentina y México), e 
incluye información en las siguientes 
áreas: comercio exterior, derecho 
tributario, derecho contable, derecho 
financiero, derecho privado, derecho 
público, derecho laboral y seguridad 
social 

Colombia www.javeriana.edu.co/
biblos/bases-de-datos 

Federal Register of 
Legislation 
Australia 

Contiene el texto completo de las leyes, 
así como detalles del ciclo de vida de 
cada una de ellas y sus relaciones, 
incluyendo los Actos como fueron 
emitidos desde 1901 y las compilaciones 
desde 1973. 

Australia www.legislation.gov.au 

Lexis Nexis Ofrece información especializada en 
formato electrónico de temas legales, 
jurídicos y empresariales, contiene 
periódicos, revistas, magazines, fuentes 
legales, trabajos de referencia, reportes 
financieros, biografías, estudios de casos 
de la Suprema Corte de los Estados 
Unidos desde 1789, y otros documentos 
en texto completo con información 
basada en más de 250 países. 

Estados 
Unidos 

www.javeriana.edu.co/
biblos/bases-de-datos 

Gazzetta Ufficiale Almacena todos los documentos 
normativos numerados publicados en el 
Diario Oficial desde 1861 hasta la 
actualidad 

Italia www.gazzettaufficiale.it 

Biblioteca del 
Congreso Nacional 
de Chile 

Es un servicio común del Senado y la 
Cámara de Diputados, que tiene como 
finalidad contribuir a la vinculación del 
Congreso Nacional de Chile con la 
ciudadanía, dando acceso a su acervo 
jurídico e histórico 

Chile www.bcn.cl 

Legislation.gov.uk Dispone de toda la legislación primaria 
del Reino Unido desde 1988 hasta la 
actualidad, así como toda la legislación 

Reino 
Unido2 

www.legislation.gov.uk 
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Nombre Descripción1 País URL 

secundaria desde 1987, incluidos los 
instrumentos legislativos del Reino 
Unido, los instrumentos legislativos de 
Escocia y las normas legislativas de 
Irlanda del Norte. También contiene 
legislación originaria de la Unión 
Europea, incluyendo correcciones 
(fichas de corrección para la legislación 
de la UE) y Directivas de la UE publicadas 
hasta la salida de la UE. 

Justice Laws 
Website 

Ofrece una consolidación oficial, o una 
versión actualizada, de las leyes y 
reglamentos federales mantenidos por 
el Departamento de Justicia como una 
forma conveniente para que el público 
pueda ver el estado de la ley, sin tener 
que realizar investigaciones y reunir las 
diversas disposiciones enmendadas. 

Canadá https://www.laws-
lois.justice.gc.ca/ 

Nota.  1. Datos tomados de la sección descriptiva de cada base de datos o diario oficial, disponible para 
consulta en la URL indicada en la tabla. 

2. La consulta para el Reino Unido fue realizada en el primer semestre de 2020, previo al retiro 
definitivo de este país como miembro de la Unión Europea. 

 

4.2.3 Búsqueda de Literatura Científica Nacional e Internacional 

Esta etapa se llevó a cabo con el fin de recolectar información y determinar el estado del 

conocimiento sobre remoción, transporte y disposición final de asbesto-cemento instalado reportada en 

revistas indexadas, para lo cual se realizaron búsquedas en las bases de datos presentadas en la Tabla 4; 

el acceso a estas bases de datos se realizó a través de la suscripción de la Pontificia Universidad Javeriana: 

 

Tabla 4 

Definición de las fuentes de búsqueda de literatura científica 

Nombre Descripción1 

Scopus Contiene una colección multidisciplinar de resúmenes, referencias e índices 
de literatura científica, técnica y médica. Sus principales materias son: 
Agricultura, Biología, Química, Geología, Economía, Negocios, Ingeniería, 
Salud, Ciencias de la vida, Matemáticas, Física, Psicología y Ciencias Sociales. 
Como herramienta de evaluación, permite acceder a bibliografía científica 
mundial, así como la posibilidad de establecer mediciones de producción 
científica; ofrece información sobre las citas recibidas por los artículos y una 
serie de funcionalidades asociadas para analizar la producción científica y 
producir fácilmente informes en base a indicadores y parámetros distintos. 
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Nombre Descripción1 

EBSCO Discovery 
Service (EDS) 

Permite la búsqueda integrada de los diferentes recursos tanto físicos como 
electrónicos suscritos por la biblioteca de la Pontificia Universidad Javeriana, 
disponibles desde diferentes herramientas como el Catálogo BIBLOS, bases 
de datos y repositorio institucional. 

Latin America y Iberia 
Database 

Proporciona texto completo a publicaciones periódicas científicas de 
editoriales e instituciones académicas en varios países latinoamericanos, en 
España y en Portugal. Los principales temas son la economía, ciencias, 
tecnología, ingeniería, ciencias sociales, educación y las humanidades. 

WoS - Scielo Citation 
Index 

Ofrece literatura académica en materia de ciencias, ciencias sociales, artes y 
humanidades publicada en las principales revistas de acceso abierto de 
América Latina, Portugal, España y Sudáfrica. 

Notas. 1. Información de la sección descriptiva de cada base datos en la página de la Biblioteca General 
Alfonso Borrero Cabal. Pontificia Universidad Javeriana. 

 

Las búsquedas se llevaron a cabo durante los meses de febrero y julio de 2020, en ingles en Scopus 

y en español en el Buscador Integrado de la Pontificia Universidad Javeriana, operado por EBSCOhost y en 

las bases de datos Latin America y Iberia Database y Web of Science - Scielo Citation Index; con base en 

palabras clave definidas para cubrir los elementos descritos en la pregunta y los objetivos de investigación, 

los cuales se presentan a continuación: 

 

Ecuaciones de búsqueda en inglés. Se usaron las siguientes ecuaciones de búsqueda en Ingles: 

• asbestos AND (demolition OR removal OR abatement) AND (standar* OR regulatio* OR lessons) 

• asbestos OR cement-asbestos OR asbestos-cement AND waste OR (waste AND (management OR 

disposal)) 

• asbestos OR cement-asbestos AND (waste AND transport*) 

• asbestos AND waste AND landfill 

• asbestos AND disposal AND impact* AND (soil OR air OR groundwater) 

 

Ecuaciones de búsqueda en español. Se usaron las siguientes ecuaciones de búsqueda en Español: 

• (asbesto OR amianto) AND (remoci?n OR disposici?n OR demolici?n) 

• (asbesto OR amianto) AND (remoci?n OR disposici?n OR demolici?n) AND (Colombia OR chile OR 

argentina) 

• (asbesto OR amianto) AND (remoci?n OR disposici?n) AND residuos 

• (asbesto OR amianto) 
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Una vez obtenidos los resultados, se aplicaron los filtros disponibles en las bases de datos 

siguiendo los siguientes criterios: 

Criterios de inclusión 

Año de publicación: Desde 1995 hasta la fecha, teniendo en cuenta que la mayoría de las 

prohibiciones o regulaciones de asbesto se dieron en la década de los años 90 (Kazan-Allen, 2020).  

Palabra clave: Si al revisar los resultados de la búsqueda por título, se evidenciaba que no 

guardaban relación con el tema de estudio, se fijó como criterio de inclusión la palabra clave “asbesto”. 

Criterios de exclusión 

Tipo de publicación: Articulo para ponencia dada la incertidumbre sobre si fueron revisados por 

pares. 

Área de conocimiento: Medicina y afines por estar fuera del alcance de este estudio 

 

4.3 Evaluación de los datos 

En esta fase se llevó a cabo la lectura del título, el resumen y las conclusiones de las publicaciones 

seleccionadas con el fin de confirmar a cuál etapa del proceso de remoción, transporte o disposición final 

de asbesto-cemento correspondía cada artículo; dado que estas etapas coinciden con la agrupación que 

se asignó para los lineamientos propuestos. De la misma manera, se identificó si por el contrario los 

artículos seleccionados no se relacionaban directamente con alguna de estas etapas, pero si definían 

aspectos de utilidad para la gestión ambiental del asbesto-cemento instalado, tales como definiciones, 

clasificaciones, detección de asbesto, impactos en la salud y el ambiente, elementos de política pública y 

lecciones aprendidas. Durante este proceso se excluyeron 80 artículos debido a que consistían en 

investigaciones que no aportaban elementos para la definición de lineamientos de gestión ambiental para 

la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado. 

Una vez definidos los artículos de texto completo a analizar, se procedió a realizar una clasificación 

y codificación de las publicaciones, con el fin de identificar la base de datos en la cual fueron encontradas, 

así: A: Scopus y B: EBSCO Discovery Service (EDS) (Anexo 2). 

En cuanto a los resultados de la búsqueda de las reglamentaciones, fueron tenidos en cuenta para 

el análisis aquellas que se encontraban vigentes y que tuvieran relación con la remoción, el transporte y 

la disposición final de asbesto-cemento. Las reglamentaciones se consolidaron en una matriz 

independiente a la matriz de revisión de literatura, y se clasificaron por país de emisión, así: R1: Australia, 

R2: USA, R3: Italia, R4: Chile, R5: Reino Unido y R6: Canadá (Anexo 3). 
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4.4 Análisis e interpretación de los datos 

De acuerdo con Cooper, citado por (Russell, 2005), esta etapa consiste en reducir los datos 

aislados, reunidos por el investigador, en una declaración unificada sobre el problema de investigación.  

Con base en la lectura detallada de las reglamentaciones internacionales, se llevó a cabo una 

revisión comparativa de las obligaciones contenidas en las mismas, lo anterior, con el fin de identificar 

requerimientos comunes y la manera en la que se aborda en cada país; los resultados fueron consignados 

en una matriz de síntesis que relaciona el requisito y el país analizado. En complemento con lo anterior, 

se llevó a cabo la lectura completa de las 40 publicaciones científicas incluidas en el estudio, a partir de 

las cuales se identificaron aspectos comunes reportados por la literatura. Para esta revisión se hizo uso 

de la misma matriz de síntesis usada para las reglamentaciones, la cual relaciona el requisito con la 

publicación. 

A partir de dichas revisiones se obtuvo como resultado un conocimiento de las prácticas 

internacionales para la remoción, transporte y disposición final de asbesto-cemento instalado, la cuales 

fueron comparadas con la reglamentación existente en Colombia con el fin de proponer los lineamientos 

para la gestión ambiental del asbesto-cemento instalado en Colombia, a saber: a) Diagnóstico y plan de 

manejo del asbesto-cemento instalado, b) Remoción del asbesto-cemento instalado, c) Transporte de 

residuos que contienen asbesto (RCA) y d) Disposición final de residuos que contienen asbesto (RCA). 

 

4.4.1 Recolección de Percepción de Expertos 

Los lineamientos propuestos en la fase anterior   se presentaron a los expertos descritos en la 

Tabla 5, los cuales se consideraron claves en la implementación de la futura política pública para la 

sustitución del asbesto instalado en Colombia. A cada actor se le presentaron los lineamientos de su área 

de experticia, según la clasificación realizada (diagnóstico y plan de manejo, remoción, transporte y 

disposición final), con el fin de obtener su percepción acerca de una posible implementación en Colombia. 

Estas percepciones se recogieron a través de una entrevista en la cual se usó el consentimiento informado 

presentado en el Anexo 1, sin embargo, en esta fase no se diseñaron preguntas puntuales, sino que se 

realizó un dialogo abierto en torno a los lineamientos propuestos, enviados previamente y explicados 

durante la entrevista. 
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Tabla 5. 

Lista de expertos entrevistados en la fase posterior a la definición de lineamientos 

Rol Entidad1 Lineamiento 
abordado 

Instancia coordinadora para el 
desarrollo de la política pública de 
sustitución del asbesto instalado 

Comisión Técnica Nacional Intersectorial 
para la Salud Ambiental – CONASA (5) 

Todos los 
lineamientos 

Fundaciones o asociaciones Fundación Ana Cecilia Niño (1) 
Fundación Colombia Libre de Asbesto (1) 

Todos los 
lineamientos 

Academia Universidad de Los Andes (1) Todos los 
lineamientos 

Empresas gestoras de residuos 
peligrosos 

Total Waste Management, TWM (1) 
D3A Distribuidores Ambientales SAS (1) 
Organización de Control Ambiental y 
Desarrollo Empresarial OCADE SAS (1) 

Transporte y 
disposición final 

Sitio de disposición final: celda de 
seguridad 

Tratamientos y Rellenos Ambientales de 
Colombia TRACOL SAS (1) 

Transporte y 
disposición final 

Laboratorio ambiental para 
asbesto 

SGS COLOMBIA SAS (1) Diagnóstico y 
plan de manejo 

Ente de normalización Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación, ICONTEC (2) 

Diagnóstico y 
plan de manejo 

Ente de acreditación Organismo Nacional de Acreditación – ONAC 
(2) 

Diagnóstico y 
plan de manejo 

Nota.  El numero entre paréntesis indica la cantidad de personas entrevistadas en cada entidad. 

4.5 Presentación de resultados 

Este documento contiene los resultados (ver siguiente capítulo) de la investigación realizada, 

conformados por los lineamientos para la remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado, 

basados en evidencia, que son aplicables al contexto colombiano, los cuales servirán de  insumo para la 

toma de decisiones para las personas naturales o jurídicas que tengan la necesidad de remover los 

productos que contienen asbesto-cemento y que están instalados en los lugares de su propiedad o bajo 

su administración, así como identificar posibles medidas de gestión ambiental que apoyen una futura 

política en este tema. Adicionalmente, con base en los resultados obtenidos, se plantea la elaboración y 

divulgación de un informe de política breve (policy brief) que sintetice las medidas de gestión ambiental 

propuestas, dirigido a los actores que participaron en la recolección de percepciones y/o de opiniones de 

expertos,  especialmente al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Comisión Técnica Nacional 

Intersectorial para la Salud Ambiental – CONASA y a la Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto, 

en caso que al momento de la divulgación de este documento, ésta  ya haya sido creada; con el fin de que 

sirva de insumo para asuntos regulatorios o de política pública.  



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

34 
 

Por último, como resultado de esta investigación se proyecta la publicación de un artículo de 

carácter académico que apoye la divulgación de los resultados y el enriquecimiento de la literatura 

nacional y latinoamericana sobre el tema. 
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5 Resultados  

A continuación, se exponen los resultados de la búsqueda de reglamentaciones y de literatura 

científica, los cuales se obtuvieron a través del proceso descrito en el capítulo de metodología. De igual 

manera, se presentan los resultados de la búsqueda de opiniones de expertos. 

5.1 Descripción de Resultados de la Búsqueda de Reglamentaciones Nacionales e Internacionales 

Las reglamentaciones internacionales para remoción, transporte y disposición final de asbesto-

cemento tienen origen en la decisión de cada país sobre prohibir o regular el uso del asbesto. En Colombia 

aún no hay regulaciones específicas sobre gestión de asbesto-cemento, sin embargo, se presentan aquí 

las reglamentaciones consideradas relevantes y aplicables en esta materia.  En la Tabla 6 se muestran las 

principales reglamentaciones sobre remoción, transporte y disposición final de asbesto-cemento para los 

países incluidos en el análisis y para Colombia; el detalle de las reglamentaciones internacionales 

consultadas se encuentra en el Anexo 3.  

 

Tabla 6 

Principales reglamentaciones sobre asbesto-cemento por país 

País Año de prohibición o 
regulación 1 

Principales reglamentaciones 

Colombia 2019: Prohíbe la 
explotación, 
producción, 
comercialización, 
importación, 
distribución o 
exportación de 
cualquier variedad de 
asbesto y de los 
productos con el 
elaborados. 

• Ley 1968 de 2019: Prohíbe el uso de asbesto en el territorio 
nacional y establece garantías de protección a la salud de 
los colombianos. 

• Decreto 1076 de 2015: Decreto Único Reglamentario del 
sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

• Decreto 1079 de 2015: Decreto Único Reglamentario del 
Sector Transporte. 

• Decreto 1072 de 2015: Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo. 

• Decreto 1077 de 2015: Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

• Decreto 357 de 1997: Regula el manejo, transporte y 
disposición final de escombros y materiales de 
construcción en Bogotá D.C. 

• Resolución 472 de 2017: Reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de Construcción 
y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 1115 de 2012 y Resolución 932 de 2015: 
Adopta lineamientos técnico - ambientales para las 
actividades de aprovechamiento y tratamiento de los RCD 
en el Distrito Capital. 
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País Año de prohibición o 
regulación 1 

Principales reglamentaciones 

• Resolución 715 de 2013: Establece los Residuos de 
Construcción y Demolición – RCD no susceptibles de 
aprovechamiento. 

• Resolución 541 de 1994: Regula el cargue, descargue, 
transporte, almacenamiento y disposición final de 
escombros, materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación. 

• Resolución 330 de 2017: Se adopta el Reglamento Técnico 
para el Sector Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS. 

• Resolución 2413: Reglamento de Higiene y Seguridad para 
la Industria de la Construcción. 

• Resolución 007 de 2011 Sección 3.7: Reglamenta el manejo 
y la disposición de residuos con crisotilo. 

• Sentencia # 25000-23-15-000-2005-0248801 de 2019: 
Ordena a la nación establecer, si las construcciones y/o 
viviendas de los barrios el Altico y San Luis en Soacha y 
Pablo Neruda en Sibaté conservan material de asbesto con 
el fin de realizar su retiro y disposición final. 
 

Australia 2003: Prohíbe la 
importación, 
exportación, el uso y la 
venta de todas las 
formas de asbesto a 
partir del 31 de 
diciembre de 2003. 
Nota: La amosita y la 
crocidolita, dejaron de 
usarse en forma 
progresiva en los años 
80. 

• Work Health and Safety Regulation 2011: Chapter 8 
Asbestos. 

• Work Health and Safety Code of Practice 2015: How to 
Safely Remove Asbestos y How to Manage and Control 
Asbestos in the Workplace. 

• Protection of the Environment Operations (Waste) 
Regulation 2014 (New South Wales): Part 7 Transportation 
and management of asbestos waste. 

Estados 
Unidos 

1973: Inicia la 
prohibición de ciertos 
usos como aquellos que 
implican la friabilidad 
del material al ser usado 
como aislante. En 1989 
se realizó la prohibición 
en la fabricación, 
importación, 
procesamiento y 
distribución en el 
comercio.  No existe 
prohibición total. 

• 29 CFR 1926.1101 OSHA Asbestos Standard for 
Construction Activities. 

• 29 CFR 1926.1001 OSHA Asbestos Standard. 

• 40 CFR 763 Subpart E: Asbestos Hazard Emergency 
Response Act (AHERA)  

• 40 CFR 61 Subpart M: National Emission Standard for 
Asbestos. 
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País Año de prohibición o 
regulación 1 

Principales reglamentaciones 

Italia 1992: Introduce la 
prohibición del uso de 
todos los tipos de 
asbesto, incluido el 
crisotilo (algunas 
excepciones hasta 
1994). 

• DECRETO MINISTERIAL No 156 del 6 de septiembre de 
1994: Normativa y metodologías técnicas para la 
aplicación de ley 257 de 1992 relativa al cese del uso del 
asbesto. 

• DECRETO MINISTERIAL 14 de mayo de 1996: Reglamentos 
y metodologías técnicas para las intervenciones de 
remediación. 

• DECRETO MINISTERIAL n. 101 del 18 marzo 2003: 
Reglamento para la cartografía de las zonas del territorio 
nacional afectadas por la presencia de asbesto. 

• DECRETO LEGISLATIVO No 81 del 30 de abril de 2008: 
Capitulo III Protección de los trabajadores contra los 
riesgos derivados de la exposición al asbesto. 

• DECRETO MINISTERIAL No 248 del 29 de julio de 2004: 
Regulación relativa a residuos, disposición, inertización y 
reuso. 

• DECRETO LEGISLATIVO n. 152 del 3 de abril de 2006: 
Regulaciones ambientales. 
 

Chile  2001: Prohíbe la 
producción, 
importación, 
distribución y venta de 
materiales de 
construcción, que 
contengan cualquier 
tipo de asbesto. 

• Decreto 17 de 2009: Modifica el decreto Nº 656 de 2000, 
que prohíbe el uso del asbesto 

• Decreto 148 de 2003: Reglamento Sanitario Sobre Manejo 
de Residuos Peligrosos. 

• Resolución 5081 de 1993: Sistema de declaración y 
seguimiento de desechos sólidos industriales 

• Resolución Exenta Nº 18 de 2013: Aprueba protocolo para 
la determinación de la concentración de fibras de asbesto 
en aire, para efectos de contaminación comunitaria y de 
reingreso a áreas intervenidas, en base al método de 
microscopía de contraste en fase (PCM) 

• Resolución Exenta Nº 29 2013: Aprueba Protocolo para la 
determinación de la concentración de fibras de asbesto en 
aire, en ambientes laborales, en base al método de 
microscopía de contraste en fase (PCM) 
 

Reino 
Unido 

1986: Prohíbe la 
importación, el 
suministro y el uso de 
crocidolita y amosita a 
partir del 01 de enero de 
1986. 
1999: Prohíbe el crisotilo 
(con excepciones 
menores). 

• The Control of Asbestos Regulations 2012 

• The Landfill (England and Wales) (Amendment) 
Regulations 2004 

• The Hazardous Waste Regulations 2005 
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País Año de prohibición o 
regulación 1 

Principales reglamentaciones 

Canadá 2018: Prohíbe la 
fabricación de 
productos de asbesto y 
la importación, venta y 
utilización de asbesto y 
productos de asbesto 

• SOR/86-304: Canada Occupational Health and Safety 
Regulations 

• S.C. 1999, c. 33: Canadian Environmental Protection Act, 
1999 

• SOR/2001-286: Transportation of Dangerous Goods 
Regulations 

• SOR/2018-196: Prohibition of Asbestos and Products 
Containing Asbestos Regulations 
 

Notas, 1. Datos tomados de IBAS (2020).  

 

El análisis comparativo de las reglamentaciones internacionales permitió identificar 

requerimientos comunes aplicables a la gestión del asbesto-cemento instalado, en especial, en lo 

referente a: diagnóstico de la presencia del asbesto en las edificaciones, plan de manejo del asbesto-

cemento instalado, autorización de personas para realizar la remoción, plan de trabajo para la remoción, 

notificación de la remoción a partes interesadas, uso de métodos húmedos, herramientas manuales o de 

baja velocidad y aspiradoras de asbesto con filtro HEPA durante la remoción; monitoreo de la salud, 

formación y entrenamiento; cerramiento, delimitación y señalización; descontaminación de personas y 

equipos, inspección post-intervención, uso de elementos de protección personal; empacado, envasado y 

etiquetado de residuos que contienen asbesto (RCA); autorización de vehículos para el transporte de RCA, 

control a la emisión de partículas y disposición de RCA en rellenos licenciados.  

 

5.2 Descripción de Resultados de la Búsqueda de Literatura Científica 

Las publicaciones seleccionadas para la definición de los lineamientos propuestos se encuentran 

relacionadas en el Anexo 2, las cuales consisten en un total de 40 artículos de los cuales el 95% fueron 

obtenidos de Scopus y el 5% de EBSCO Discovery Service.  En la Figura 4 se presentan los resultados de la 

búsqueda de literatura, y su depuración, de acuerdo a los criterios de exclusión e inclusión establecidos, 

así como su relación con la pregunta de investigación. 
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Figura 4. 

Esquema de búsqueda de literatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La fecha de corte para la búsqueda de literatura fue el 11 de julio de 2020. 

 

A continuación, se realiza una caracterización de dichas publicaciones con base en los siguientes 

parámetros: base de datos académica, revista, año de publicación, idioma, país y temática abordada. 

5.2.1 Distribución de las Publicaciones Según Base de Datos Académica  

En la Figura 5 se presenta la distribución de los artículos científicos revisados, según la base de 

datos académica en la cual se encuentra publicada la revista; el mayor número de artículos provienen de 

las bases de datos ScienceDirect (23%) y TaloryFrancis (18%), seguidas por J-Stage, ProQuest y 

SageJournals, con tres artículos (8%) cada una. 

 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

40 
 

Figura 5 

Distribución de las publicaciones de acuerdo a la base de datos 

 

5.2.2 Distribución de las Publicaciones de Acuerdo con la Revista de Publicación 

En relación a la distribución de artículos por revistas indexadas, en las siguientes revistas se 

encuentran publicados dos artículos en cada una (35%): Inzynieria Mineralna, Japan Society for Analytical 

Chemistry, Journal of Hazardous Materials, Journal of Material Cycles and Waste Management, Journal of 

Occupational and Environmental Hygiene, Journal of the Air and Waste Management Association y Waste 

Management; el 65% restante corresponde a otras revistas con un artículo cada una. El detalle de los 

nombres de las revistas para cada artículo seleccionado se puede consultar en el Anexo 2. 

5.2.3 Distribución de las Publicaciones Según el Año de Publicación 

Se identificó que el 95% de los artículos fueron publicados a partir del año 2005, lo cual coincide 

con la entrada en vigor de la prohibición del asbesto en la Unión Europea (1 de enero de 2005) y con la 

expedición de la resolución relativa al asbesto por la Organización Internacional del Trabajo en el 2006  

(OIT, 2006), la cual instaba a la supresión del uso futuro de todos los tipos de asbesto, así como a la 

identificación y gestión adecuada del asbesto instalado (ORAC, 2018). El mayor número de artículos se 

publicó en el año 2018 (23%), seguido por el 2014 y 2016, con el diez por ciento (10%) en cada año. La 

Figura 6 muestra el número de artículos publicados cada año, desde 1995 a 2020. Sobre el año 2020 es 

importante anotar, como se aclaró en la metodología, que la búsqueda de literatura se terminó de realizar 

en el mes de julio de 2020. 
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Figura 6 

Distribución de las publicaciones de acuerdo con el año de publicación 

 

5.2.4 Distribución de las Publicaciones de Acuerdo con el Idioma de Publicación 

En la Tabla 7 se presenta la distribución de los artículos de acuerdo con el idioma de publicación, 

los cuales el 88% se encuentran en inglés, el 5% en japones y el 9% restante en español, portugués y 

croata. Los artículos en japones y croata fueron traducidos en línea4 inicialmente a inglés. El artículo en 

portugués fue traducido en línea directamente a español. 

 

Tabla 7  

Distribución de las publicaciones según idioma de publicación 

Idioma Frecuencia Porcentaje 

Ingles 35 88% 

Japones 2 5% 

Español 1 3% 

Portugués 1 3% 

Croata 1 3% 

Total 40 100% 

 

 
4 Las traducciones en línea se realizaron usando el traductor DeepL, disponible en: 
https://www.deepl.com/es/translator. 
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5.2.5 Distribución de las Publicaciones Según el País de Publicación 

El país de origen de la publicación se asignó de acuerdo con la filiación científica o académica del 

autor principal. La distribución de los artículos de acuerdo con el país de origen se presenta en la Figura 

7. 

 

Figura 7.  

Distribución de las publicaciones de acuerdo con el país de publicación 

 

Nota. Imagen de base tomada de (CyrilJumps, n.d.) 

 

De acuerdo con lo observado en la figura 7, el 35% de las publicaciones tienen origen en Italia y 

Polonia, seguido por Estados Unidos (13%), Australia (10%) y Corea del Sur (8%). 

 

5.2.6 Distribución de las Publicaciones de Acuerdo con la Temática Abordada 

Las publicaciones se clasificaron en las siguientes categorías de acuerdo con la temática abordada 

en las mismas: remoción, tratamiento, disposición final y otros. No se encontraron resultados para 

transporte de residuos que contienen asbesto (RCA), únicamente se encontró un artículo sobre transporte 

transfronterizo (marítimo) de RCA de países industrializados a países en desarrollo para disposición final. 
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Algunas publicaciones fueron contempladas en más de una categoría, razón por lo cual, la suma del 

porcentaje de las publicaciones en todas las categorías es mayor al cien por ciento.  

En la categoría “otro” se agruparon las publicaciones relacionadas con definiciones, detección de 

asbesto, impactos en la salud y el ambiente, elementos de política pública, lecciones aprendidas y 

aprovechamiento de los subproductos de los tratamientos a los residuos de asbesto. En relación con el 

tratamiento de residuos de asbesto solo se incluyeron dos artículos de 30 encontrados inicialmente dado 

que refieren información detallada sobre tratamientos de RCA y sus subproductos, lo cual no es objeto 

del presente estudio. Con el fin de abordar esta temática se revisaron dos artículos de 2017 y 2018 que 

presentan el estado del arte sobre tratamientos de inertización de RCA.  

 

Figura 8  

Distribución de las publicaciones de acuerdo con la temática abordada 

 

La búsqueda sistemática de la literatura relacionada con la remoción, transporte y disposición 

final de asbesto-cemento permitió identificar aspectos comunes tales como: inventario nacional de 

asbesto-cemento instalado, monitoreo de aire durante los trabajos de remoción, clasificación de RCA 

como residuos peligrosos y disposición de RCA en rellenos licenciados; además de coincidencias con lo 

que se había encontrado previamente en las reglamentaciones. Posteriormente, los resultados de la 

búsqueda de literatura fueron contrastados con los hallazgos de la revisión de las reglamentaciones con 

el fin de determinar los lineamientos propuestos, los cuales se agruparon de la siguiente manera:  

• Diagnóstico y plan de manejo del asbesto-cemento instalado. 

• Remoción del asbesto-cemento instalado. 

• Transporte de residuos que contienen asbesto (RCA). 

• Disposición final de residuos que contienen asbesto (RCA). 
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5.3 Percepción de Actores y Expertos 

Las entrevistas con actores y expertos se llevaron a cabo en dos momentos distintos del desarrollo 

del presente trabajo de grado, de acuerdo a lo descrito en la metodología. En primera instancia se hicieron 

las entrevistas a las fundaciones, la academia, empresas gestoras de residuos peligrosos (RESPEL), sitio de 

disposición final de RCD y el Relleno Sanitario Doña Juana -RSDJ- (Ver actores en la Tabla 2 del capítulo de 

Metodología). Estas entrevistas se llevaron a cabo de manera paralela a la búsqueda de reglamentaciones 

internacionales, en los meses de febrero a julio de 2020, con el fin de recoger percepciones sobre la 

situación actual de la gestión ambiental del asbesto-cemento instalado en Colombia, en lo referente a 

remoción y disposición final. En segunda instancia, después de la definición de los lineamientos, se 

realizaron entrevistas con los expertos descritos en la metodología (Tabla 5) con el fin de dar a conocer 

los lineamientos propuestos y conocer su opinión sobre una posible implementación de los mismos en 

Colombia. 

5.3.1 Resultados de la Percepción Previa de los Actores 

En relación con la percepción sobre la situación actual de la gestión ambiental del asbesto-

cemento instalado en Colombia, se indagó a los entrevistados acerca de aspectos considerados clave para 

la comprensión de la problemática actual y su abordaje; el consentimiento informado y las preguntas 

realizadas se encuentran relacionados en el Anexo 1. A continuación se describen las principales ideas 

expresadas por los entrevistados a partir de las preguntas realizadas. 

Sobre la pregunta ¿Qué entiende por asbesto-cemento instalado?, el profesor Juan Pablo Ramos 

Bonilla, Ph.D., de la Universidad de los Andes, y Guillermo Villamizar, director de la Fundación Colombia 

Libre de Asbesto, coincidieron en manifestar que asbesto-cemento hace referencia a cualquier producto 

que contenga más de uno (1) por ciento de asbesto y esté encapsulado en una matriz de cemento; como 

las tejas, paneles, canales, bajantes, tanques y tuberías. El doctor Ramos-Bonilla, adicionalmente, aclaró 

que el estado de instalado no necesariamente hace referencia a que se encuentre en uso, dado que un 

producto de asbesto-cemento puede no estar en uso, pero encontrarse instalado, tal como una tubería 

de asbesto-cemento enterrada. En ese mismo sentido, el asbesto-cemento instalado puede ser o no 

visible para las personas en el entorno, dependiendo de la accesibilidad que se tenga al mismo. 

Acerca de la manera como se realiza la remoción y disposición de productos de asbesto-cemento 

en Colombia, todos los actores coincidieron en afirmar que la ciudadanía no tiene acceso a información 

sobre la manera adecuada de hacerlo y que, en muchos casos, lo hace por sus propios medios con poco o 

ningún control. Las fundaciones manifestaron tener información de que existen en el país pocas empresas 
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que conocen y aplican algún protocolo para su adecuada ejecución, las cuales en su mayoría son 

multinacionales, tienen algún contacto con el exterior o poseen los recursos para hacerlo adecuadamente.  

Sobre la peligrosidad de los residuos que contienen asbesto (RCA), todas las personas 

entrevistadas manifestaron que los RCA son peligrosos y destacaron la ambigüedad existente en la 

legislación nacional al respecto. Uno de los gestores de RESPEL manifestó que hace falta educación y 

concienciación en la mayoría de las empresas que realizan remociones, dado que para muchos el residuo 

es clasificado como RCD, adicionalmente, la informalidad ocasiona que el residuo pueda ser llevado a 

sitios clandestinos o no autorizados para reducir costos, o incluso, que se comercialice en sectores 

vulnerables. Los dos gestores RESPEL determinan que el destino final de los RCA debe ser una celda de 

seguridad, previo empaque y transporte en condiciones controladas para evitar la liberación de fibras. 

De la misma manera, con base en la percepción de los actores, se identificaron las siguientes 

barreras u obstáculos para una adecuada remoción y disposición final del asbesto-cemento en Colombia:  

a) Educación ciudadana: durante muchos años, bajo la premisa del uso seguro, se dio el mensaje 

que era posible usar el asbesto bajo condiciones de seguridad, por lo cual la mayoría de ciudadanos no 

son conscientes del peligro que representa el asbesto-cemento instalado y se hace necesario el desarrollo 

de campañas de prevención para informar, concienciar y crear cultura acerca de la manera adecuada de 

remover y disponer el asbesto-cemento. 

b) Legislación inexistente o ambigua: no hay reglamentación específica para la remoción, 

transporte y disposición final de asbesto-cemento instalado. De la misma manera falta claridad en las 

normas existentes, en especial en lo referente a la clasificación del residuo como peligroso y las 

obligaciones para los generadores de RCA. También se considera que hay carencia de acciones de 

seguimiento y vigilancia. 

Al indagar sobre las prácticas internacionales conocidas, los actores manifestaron tener 

conocimiento de la aplicación de técnicas para la identificación de asbesto, seguimiento al asbesto 

instalado, la elaboración de un plan de trabajo, el uso de medidas de aislamiento de zonas de trabajo y 

unidades de descontaminación, medición de fibras suspendidas en el aire, humectación del material, 

entrenamiento especializado y uso de EPP.  

Por otro lado, se pudo determinar que no hay certeza acerca de la manera como se realizan los 

procesos de disposición final de RCA. De los dos gestores RESPEL entrevistados, solo uno manifestó 

gestionar RCA en un volumen de aproximadamente 30 toneladas de tejas de asbesto por mes. En 

entrevista con el RSDJ se obtuvo información sobre que, en armonía con la legislación vigente, en el 

relleno no se disponen RCD y que el manejo de los mismos está a cargo de la Unidad Administrativa 
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Especial de Servicios Públicos -UAESP-, quien lo contrató con Aguas de Bogota S.A ESP en el mes de mayo 

de 2020. De la misma manera, en entrevista con la Reserva Ecológica Privada La Fiscala, el cual es un sitio 

autorizado para la disposición final de RCD, se obtuvo información que en sus instalaciones no se reciben 

residuos de asbesto-cemento dado que no lo permite su plan de manejo vigente, para lo cual se realizan 

revisiones documentales y/o visuales según corresponda.  

Con los actores también se indagó acerca de la existencia de oportunidades o factores a favor. 

Desde la academia, el doctor Ramos-Bonilla destacó la importancia de que el asbesto haya sido prohibido, 

lo cual detiene el crecimiento del asbesto-cemento instalado en el país. De la misma manera, resaltó la 

existencia de infraestructura para RESPEL en el país, aunque puede requerir adaptaciones. Esto coincide 

con lo anotado por uno de los actores RESPEL, que argumenta que son un sector que está preparado para 

el manejo de RCA. Así mismo, reseña que en los últimos años ha aumentado la cantidad de empresas 

interesadas en hacer disposición del RCA como RESPEL.  

En cuanto a la identificación de actores que deben estar involucrados en la gestión y remoción 

final del asbesto-cemento instalado, las personas entrevistadas consideran que son: el gobierno nacional; 

con instituciones como el Ministerio del Trabajo, Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Instituto Nacional de Cancerología y el Instituto Nacional de Salud; la academia, las 

asociaciones de víctimas, las ONGs, la sociedad civil y el sector privado que implementará las 

disposiciones: gestores RESPEL, transporte, empresas que hacen construcción y demolición. 

Por último, estos actores identifican como factores clave de éxito para la gestión, la participación 

de partes interesadas, un análisis riguroso de la legislación existente y la necesidad de conocer lecciones 

aprendidas de otros países. 

5.3.2 Resultados de la Percepción de Expertos 

 
Los expertos a entrevistar fueron seleccionados al ser considerados como informantes clave por 

su conocimiento y/o vinculación con un actor considerado necesario para una futura formulación e 

implementación de la política para la sustitución de asbesto-cemento instalado en Colombia, estas 

entrevistas se llevaron a cabo entre el mes de diciembre de 2020 y febrero de 2021. De acuerdo a lo 

descrito en la metodología, estas percepciones fueron obtenidas a través de entrevistas con actores del 

gobierno nacional, la academia, fundaciones, gestores de residuos peligrosos -RESPEL-, sitio de disposición 

final de RESPEL, laboratorio ambiental para asbesto, ente de normalización y ente de acreditación. La 

información recolectada en las entrevistas sirvió de base para aclarar, complementar o confirmar los 

lineamientos propuestos en la investigación. 
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6 Discusión 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se presentan en este capítulo las mejores prácticas 

identificadas sobre remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado que pueden ser aplicables 

al contexto nacional. Los lineamientos propuestos para la remoción y disposición final de asbesto-

cemento se agrupan en las siguientes categorías: Diagnóstico y plan de manejo del asbesto-cemento 

instalado, remoción del asbesto-cemento instalado, transporte de residuos que contienen asbesto (RCA) 

y disposición final de residuos que contienen asbesto (RCA). 

Para cada grupo de lineamientos se presenta un esquema donde se refiere con un código la 

reglamentación internacional (R) o artículo científico (A o B) que sustenta el lineamiento propuesto. En 

los capítulos de metodología y resultados se encuentra información más detallada acerca de la asignación 

de estos códigos.  

6.1 Lineamientos para el Diagnóstico y Plan de Manejo del Asbesto-Cemento Instalado 

El diagnóstico de la presencia de asbesto-cemento es el paso inicial para la gestión del mismo, 

dado que permite identificar el lugar en el cual se encuentra instalado y su estado de conservación. La 

Figura 9 muestra el esquema de los lineamientos propuestos para la fase de diagnóstico de la presencia 

de asbesto-cemento instalado y la definición de un plan para su manejo. 

6.1.1 Inventario de Asbesto-Cemento Instalado 

Teniendo en cuenta que en Colombia se fabrican productos con asbesto-cemento desde 1942, se 

considera perentorio la realización de un inventario o censo, nacional o regional, de asbesto-cemento 

instalado que permita establecer prioridades de intervención, así como para determinar la infraestructura 

y la capacidad institucional requerida para su gestión. De la misma manera, facilitará las acciones de 

inspección, vigilancia y control sobre su remoción futura. Esta identificación puede ser realizada a partir 

de los registros de construcción de edificaciones (Y. C. Kim y Hong, 2017), a través de cartografía aérea o 

satelital (Krówczyńska, Wilk, Pabjanek, Zagajewski, y Meuleman, 2016; Paglietti et al., 2012; Wilk, 

Krówczyńska, Pabjanek, y Mędrzycki, 2017), redes neuronales (Krówczyńska, Raczko, Staniszewska, y Wilk, 

2020) o aplicaciones móviles (Govorko, Fritschi, y Reid, 2019). Para la identificación de cubiertas de 

asbesto-cemento, en los últimos años se han desarrollado técnicas de detección que utilizan el análisis de 

imágenes de teledetección (con aviones, drones, satélites) que permiten, con buena sensibilidad y 

especificidad, con bajos costos, mapear grandes áreas identificando las láminas de techo instaladas que 

utilizan asbesto-cemento (Lorenza, Munafò, Congedo, Gallo, & Meoni, 2018). De la misma manera, se 
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recomienda que la información obtenida sea contrarrestada con los datos estadísticos y estudios 

epidemiológicos sobre enfermedades relacionadas con el asbesto disponibles en el país, tal como es 

requerido por la legislación italiana en el Decreto 101 de 2003. Estos resultados permitirán establecer la 

línea base para la gestión del asbesto-cemento instalado en el país e identificar zonas prioritarias para 

remediación, las cuales hagan parte de un listado nacional de sitios priorizados similar al existente en 

Estados Unidos con la Lista de Prioridades Nacionales (Wallis et al., 2020) o en Italia con la lista del 

Superfondo (Paglietti et al., 2012). 

 

Figura 9 

Esquema de lineamientos propuestos para el diagnóstico y plan de manejo del asbesto-cemento instalado  

 

 

6.1.2 Diagnóstico de la Presencia y/o del Estado del Asbesto-Cemento Instalado 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1968 de 2019, a partir del primero (1) de 

enero de 2021 está prohibido “explotar, producir, comercializar, importar, distribuir o exportar cualquier 
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variedad de asbesto y de los productos con él elaborados en el territorio nacional”. Por lo anterior, se 

propone aplicar los lineamientos aquí establecidos a todas las edificaciones construidas antes del 01 de 

enero de 2021. 

Con el propósito de confirmar o descartar la presencia de asbesto-cemento instalado en una 

edificación, es necesario llevar a cabo un estudio del lugar en el cual una persona competente verifica si 

existen registros que aporten información acerca de los materiales con los cuales está construido el 

inmueble y realiza un recorrido por la instalación a fin de identificar visualmente los sitios donde se 

encuentran o se pueden encontrar materiales que contienen asbesto (MCA). Los requisitos de 

competencia para el Inspector que lleve a cabo el estudio deberán ser establecidos por el gobierno 

nacional, en los cuales es necesario contemplar la exigencia de una capacitación formal certificada sobre 

identificación de la presencia de asbesto, proporcionada por instructores competentes avalados por el 

gobierno. Con el fin de garantizar que los estudios se ejecuten de manera estandarizada y sus resultados 

sean confiables, se hace imperativo establecer o adaptar un estándar nacional que defina una 

metodología para el estudio, tal como se ha definido en otros países, como por ejemplo el 40 CFR 763 

Subparte E5 y ASTM E2356 en Estados Unidos, el Decreto Ministerial del 6 de septiembre de 1994 en Italia 

y la NTP 633 en España. 

En caso de que el Inspector de Asbesto determine la necesidad de realizar un muestreo de 

materiales, un laboratorio acreditado en ISO/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de 

laboratorios de ensayo y calibración, versión vigente, debe llevar a cabo el análisis. Dicha acreditación 

debe tener alcance para un método de análisis de asbesto en materiales, tal como Microscopía de luz 

polarizada (PLM) o Difractometría de rayos X (XRD), así como cualquier método científicamente probado 

que sea más confiable, previa definición de estándar por parte del gobierno nacional. En la Tabla 8 se 

muestran algunos estándares internacionales para los métodos de análisis mencionados: 

 

Tabla 8 

Métodos y estándares para análisis de asbesto en materiales 

Método Estándar Descripción 

PLM: Microscopía de luz polarizada NIOSH 9002 Asbesto (a granel) por PLM 

XRD: Difractometría de rayos X NIOSH 9000 Asbesto, crisotilo por XRD 

ISO 22262-3 Determinación cuantitativa del asbesto por 
el método de difracción de rayos X 

 
5 Conocido también como Asbestos Hazard Emergency Response Act (AHERA) (Ver Anexo 3). 
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Es importante anotar que se han documentado métodos de detección de asbesto en materiales 

que pueden ser usados en sitio a través del análisis de imágenes hiperespectrales (Bonifazi et al., 2018) o 

por métodos de escaneo con instrumentos de lectura directa (como el analizador Themofisher6), así como 

para el análisis de residuos resultantes de un desastre (natural o antrópico), a través de tintas (Masaaki, 

Tabata; Shinya, Ueda; Tatsuya, Ayabe; Mitsunori, 2019) y espectrometría de infrarrojo cercano (Takashi, 

Yamamoto; Toshiyuki, Toyoguchi; Akiko, 2018); los cuales han demostrado ser confiables a pesar de no 

ser un estándar aún y representan una reducción de la exposición, el tiempo y el costo asociado a la toma 

y análisis de muestras enviadas a laboratorio. En caso que no sea factible, o que se decida no realizar un 

análisis del contenido de asbesto en materiales, y siempre que se sospeche de la presencia de MCA en la 

instalación, el material se catalogará como con presunto contenido de asbesto (PMCA) y se gestionará 

como si el contenido de asbesto estuviera confirmado. 

En caso que uno de los objetivos del estudio sea también evaluar la condición o estado del MCA, 

el Inspector de Asbesto puede establecer como necesaria la ejecución de un estudio de fibras de asbesto 

en suspensión en el aire7 con el fin de determinar el potencial de liberación de fibras y el riesgo de 

exposición de los ocupantes de la instalación. Sin embargo, esta valoración ambiental tiene la limitante 

de medir la concentración de fibras en el aire en el momento del muestreo, sin obtener información sobre 

el peligro de que el MCA se deteriore o dañe (CRRA, 2017). Con el fin de gestionar esta incertidumbre, en 

Italia, el Centro Regional de Referencia del Amianto (CRRA, 2017), desarrolló un algoritmo denominado 

AMLETO que permite evaluar el estado de conservación de las cubiertas de asbesto-cemento y el contexto 

en el que se encuentran, a partir de la valoración de parámetros como: recubrimiento o tratamiento 

superficial, estructura de soporte y falso techo, accesibilidad y necesidad de acceso, aberturas adyacentes, 

características de los edificios vecinos, grado de daño, edificio en uso o abandonado, presencia de material 

inflamable; grado de compactación, fibras y descamación y clasificación de amenaza sísmica. Como 

resultado, el algoritmo permite determinar el grado de urgencia de remediación en cuatro zonas de 

priorización, así: Zona A - seguimiento y control periódicos (una vez al año); Zona B – remoción por 

programar, las áreas dañadas deben ser reparadas con una intervención limitada e inspección anual; Zona 

C – retirar lo antes posible (en el plazo de un año) y Zona D – remoción inmediata (en el plazo de 6 meses). 

 
6 Una descripción de las características técnicas del equipo puede consultarse aquí: https://bit.ly/3rmyA8b. 
7 Ver la descripción de los métodos en la sección “monitoreo de aire” de los lineamientos para la remoción. 
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6.1.3 Registro de Asbesto-Cemento Instalado 

Es necesario mantener un registro del asbesto-cemento instalado en la edificación, que haya sido 

identificado o se presuma que está presente como resultado de una inspección, con el fin de conocer su 

ubicación y estado de conservación. Por lo anterior, se recomienda que los propietarios y/o 

administradores de los inmuebles, públicos y privados, destinados a actividades industriales, comerciales, 

de servicios, salud y educación, así como de las zonas comunes de las propiedades horizontales; 

mantengan actualizado un registro de MCA para todas las instalaciones a su cargo.  

El registro de asbesto-cemento instalado debe contener información acerca de la fecha de 

identificación, localización y condición o estado del MCA; el cual debe estar disponible para cualquier 

persona que realice trabajos que puedan alterar el MCA y para organismos de atención de emergencias. 

De acuerdo con las reglamentaciones internacionales, este registro debe ser conservado y actualizado por 

el propietario, tenedor o administrador de un inmueble. Sin embargo, se considera de utilidad que el 

mismo se conserve en una base de datos administrada por alguna entidad del gobierno. 

6.1.4 Alternativas de manejo del asbesto-cemento instalado 

De acuerdo con los resultados del diagnóstico efectuado por un Inspector de Asbesto, el MCA 

puede ser retirado, encapsulado o confinado en sitio; lo cual depende del estado de conservación y del 

potencial de liberación de fibras que tenga el material. El retiro, remoción o eliminación hace referencia 

al retiro definitivo del MCA del lugar en el cual se encuentra instalado. Esta alternativa, aunque representa 

un riesgo de liberación de fibras durante la remoción, tiene la ventaja de ser una solución definitiva y por 

ende no postergar el retiro para años posteriores (Gualtieri, 2012). En todo caso, cuando se trate de una 

demolición, el asbesto debe retirarse previo a la ejecución de cualquier trabajo. En coherencia con ello, la 

Unión Europea ha establecido una meta para erradicación total del asbesto en los países de la comunidad 

para el año 2032 (Comité Económico y Social Europeo, 2015).  

El encapsulamiento consiste en la aplicación de sustancias penetrantes que facilitan la fijación o 

sellado de las fibras de asbesto presentes en el MCA. El encapsulamiento con sustancias orgánicas e 

inorgánicas demuestra ser eficiente para reducir la liberación de las fibras; sin embargo, no resuelve el 

problema de la presencia del asbesto y por ello requiere una revisión periódica (Spasiano y Pirozzi, 2017).  

Por último, el confinamiento implica la instalación de barreras fijas, herméticas e impermeables 

que separan el MCA de las áreas ocupadas para evitar la liberación de fibras en el aire (40 CFR 763.83). 

La alternativa más eficaz es, sin duda, la eliminación o retiro del material, sin embargo, y en 

atención a que no todo el asbesto-cemento puede ser retirado de manera simultánea; se hace necesario 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

52 
 

priorizar las acciones de intervención con base en consideraciones de condición y/o vida útil del material. 

Un ejemplo de lo escrito anteriormente, se encuentra en la legislación italiana en el Decreto Ministerial 

de 6 septiembre de 1994, que refiere 3 tipos de situaciones:  

a) Materiales intactos no susceptibles de daño: no existe peligro [aparente] de liberación de fibras 

de asbesto reales o potenciales, o de exposición de los ocupantes debido al estado de conservación, 

acceso o confinamiento del MCA. En estos casos, no es necesaria una intervención de remediación, pero 

si se debe verificar periódicamente las condiciones de los materiales y cumplimiento de procedimientos 

para las operaciones de mantenimiento y limpieza del edificio, con el fin de asegurar que se minimiza la 

liberación de fibras.  

b) Materiales intactos susceptibles de daño: existe el peligro de una posible liberación de fibras 

de asbesto, tales como materiales en buen estado que pueden ser dañados fácilmente por los ocupantes 

o por labores de mantenimiento o factores de deterioro (vibraciones, corrientes en aire, lluvia, etc). En 

estos casos, en primer lugar, se deben adoptar las medidas adecuadas para evitar el peligro de daños y 

luego implementar un programa de control y mantenimiento. Si no es posible reducir significativamente 

el riesgo de daños, se debe implementar una intervención de remediación en el mediano plazo.  

c) Materiales dañados: situaciones en las que existe el peligro de liberación de fibra de asbesto 

con posible exposición de los ocupantes debido a materiales visibles o en cualquier caso no confinados, 

en áreas ocupadas del edificio, en donde hay daños ocasionados por los ocupantes o por actividades de 

mantenimiento o por factores externos (vibraciones, infiltraciones de agua, corrientes de aire), por 

deterioro o en proximidad a sistemas de ventilación. En estos casos, se deberá implementar una acción 

de control rápidamente consistente en: restauración si el daño en la superficie es menor al 10%, 

eliminación o retiro, encapsulamiento (aplicación de sustancias penetrantes o revestimientos) o 

confinamiento a través de la instalación de barreras selladas que separar el MCA de las áreas ocupadas. 

Se sugiere que los MCA que se dejan instalados se etiqueten con una señal de advertencia que 

indique su presencia de manera que se eviten alteraciones involuntarias en trabajos de mantenimiento 

de rutina., que incluya la fecha de revisión inicial y de las revisiones periódicas que se hagan. A nivel 

internacional, los requisitos para estas señales se pueden consultar en la legislación australiana en el 

Anexo B del Código de Practica de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Cómo administrar y controlar el 

asbesto en el lugar de trabajo) 2015 y en el 40 CFR 763.95 de Estados Unidos. En Colombia, el Ministerio 

del Trabajo expidió la Resolución 534 de 2020 la cual tiene por objeto “disponer la reglamentación y forma 

del rotulado de los productos que [se] elaboran, comercializan, importan, exportan o distribuyen en el 

país y contienen amianto/asbesto, en cualquier proporción, con la leyenda “ADVERTENCIA ESTE 
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PRODUCTO CONTIENE ASBESTO”, la cual podría tomarse como referencia, aunque su ámbito de aplicación 

no incluye el asbesto-cemento instalado. En todo caso, es fundamental que la leyenda incluya información 

acerca del peligro de alteración de las fibras y el riesgo de cáncer, por lo cual, se recomienda la siguiente 

leyenda “ADVERTENCIA ESTE PRODUCTO CONTIENE ASBESTO - EVITE CREAR POLVO - PELIGRO DE CANCER 

O ENFERMEDADES PULMONARES GRAVES”. 

Si el asbesto-cemento es mantenido en su lugar, debe implementarse un plan de seguimiento e 

inspección periódica. 

6.1.5 Plan de Manejo del Asbesto-Cemento Instalado 

Un plan de manejo del asbesto-cemento instalado tiene como propósito mantener información 

actualizada acerca del asbesto-cemento que se encuentra instalado en el lugar y de las decisiones 

tomadas para proteger la salud humana y el ambiente. Siempre que se mantenga o se sospeche la 

presencia de MCA en sitio, los propietarios o administradores de las instalaciones industriales, 

comerciales, de servicios, salud y educación, públicos y privados, así como los administradores de las 

zonas comunes de las propiedades horizontales, deberán contar con un plan de manejo del asbesto-

cemento instalado. Dicho plan debe incluir información relativa a la forma en la cual se gestionará el 

asbesto-cemento instalado o que se sospecha que está instalado, incluyendo las medidas para monitorear 

su condición y asegurar que se mantenga adecuadamente o, cuando sea necesario, se remueva de manera 

segura.   

Algunas de las medidas para monitorear la condición del asbesto-cemento que permanece 

instalado, establecidas en las reglamentaciones internacionales, incluyen una vigilancia periódica cada 

seis meses por parte de la persona que administra el plan de manejo y una re-inspección cada tres años 

por parte de un Inspector Acreditado, conforme a lo consignado en el 40 CFR 763 Subparte E de Estados 

Unidos. Por otro lado, en Italia se establece una periodicidad de inspección anual si hay presencia de MCA 

friable o con riesgo de exposición, según lo indica el Decreto Ministerial del 6 septiembre de 1994. 

El plan debe actualizarse cada vez que se presente un cambio en el registro de asbesto-cemento 

instalado o en las medidas de manejo. De la misma manera es necesario establecer una frecuencia de 

revisión rutinaria del mismo, para el caso de Australia, el Código de Buenas Prácticas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 2015: Cómo gestionar y controlar el asbesto en el lugar de trabajo, solicita hacer una revisión 

del plan al menos una vez cada cinco años. 
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6.2 Lineamientos para la Remoción de Asbesto-Cemento Instalado 

Como se describió en la sección anterior, la remoción o retiro definitivo del asbesto-cemento 

instalado es la medida más eficaz para su manejo. La Figura 10 muestra el esquema de los lineamientos 

propuestos para la fase de diagnóstico de remoción de asbesto-cemento instalado, los cuales serán 

descritos a continuación.  

6.2.1 Autorización de Personas para Realizar la Remoción 

Solo personas licenciadas por el gobierno están habilitadas para realizar una remoción de asbesto-

cemento. Las reglamentaciones internacionales diferencian los requisitos de exigencia de personas 

autorizadas para realizar la remoción según el tipo de trabajo a realizar, básicamente, con la 

determinación si el material es friable o no, como en Australia, Estados Unidos, Italia y Chile, o con base 

en el nivel del riesgo y/o la exposición, como en Canadá y Reino Unido. En Australia algunos trabajos con 

asbesto-cemento no requieren ser realizados por personas autorizadas, como aquellos realizados en 

construcciones con asbesto no friable menores a 10 m2, y en Reino Unido no se requiere la contratación 

de una persona autorizada para llevar a cabo trabajos esporádicos y/o de baja exposición con asbesto-

cemento, los cuales son conocidos como trabajos sin licencia. Sin embargo, es importante tener presente 

lo indicado por Houston y Ruming (2014) sobre que las renovaciones conocidas como “DIY” (Do It Yourself) 

o Hágalo Usted Mismo, por sus siglas en inglés,  representan un riesgo de perturbación del asbesto y por 

ello el Comité Permanente de Salud Ambiental de Australia recomienda que los hogares contraten a 

profesionales experimentados y licenciados para llevar a cabo las renovaciones de sus hogares, aunque 

reconoce que algunas personas optarán por hacer sus propias renovaciones.  

En coherencia con lo anterior, se recomienda que todos los trabajos de remoción de asbesto-

cemento sean realizados por personas naturales o jurídicas licenciadas bajo requisitos de competencia 

establecidos por el Gobierno Nacional. Para trabajos menores, como aquellos que pueden llevar a cabo 

los ciudadanos en sus viviendas individuales, se podría contemplar la contratación de personas naturales 

licenciadas en lugar de personas jurídicas licenciadas, lo anterior, con el fin de disminuir los costos de la 

remoción y garantizar los requisitos de competencia. 
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Figura 10 

Lineamientos propuestos para la remoción de asbesto-cemento instalado 
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La autorización tiene como propósito verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos, con 

el fin de otorgar un aval sobre la idoneidad de las personas naturales o jurídicas que oferten servicios de 

remoción de asbesto-cemento, así como facilitar las labores de seguimiento, inspección, vigilancia y 

control. Esta autorización podría ser emitida por parte de la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo 

correspondiente al domicilio principal u otra autoridad competente definida por el gobierno nacional. Los 

requisitos a exigir para la autorización deberían basarse en la verificación de la competencia y/o la 

experiencia en la ejecución de este tipo de trabajos para reducir los riesgos de exposición y prevenir la 

contaminación ambiental, para lo cual se podrían considerar como mínimo lo siguiente: 

a. Personas naturales: 

• Soportes de formación para trabajo con asbesto-cemento, acorde a los requisitos de formación 

descritos en la sección 6.2.6 de controles administrativos. 

• Soportes de experiencia en el tipo de actividades a desarrollar. Nota: Este requisito podría no 

ser aplicable en los inicios de la regulación, y por tanto exigible después de un periodo de 

transición. 

b. Personas jurídicas o personas naturales contratantes de personal: 

• Registro de la autoevaluación de estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, registrada en la plataforma habilitada por el Ministerio del Trabajo para 

tal fin, en coherencia con lo establecido en la Resolución 312 de 2019. 

• Soportes de formación de los trabajadores y/o supervisores para trabajo con asbesto-

cemento, acorde a los requisitos de formación descritos en la sección de controles 

administrativos. 

• Soportes de experiencia en el tipo de actividades a desarrollar. Nota: Este requisito podría no 

ser aplicable en los inicios de la regulación, y por tanto exigible después de un periodo de 

transición. 

Se propone que esta autorización tenga validez en todo el territorio nacional y que se mantenga 

vigente durante 5 años, al final de los cuales se requeriría hacer una renovación. Por último, es necesario 

que el listado actualizado de personas naturales y jurídicas autorizadas para efectuar remoción de 

asbesto-cemento sea ampliamente difundido por el gobierno nacional, incluyendo su publicación en las 

páginas web de entidades como el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, las Corporaciones Autónomas Regionales y 

Corporaciones para el Desarrollo Sostenible; con la finalidad de que la ciudadanía tenga acceso al listado 

actualizado de las empresas autorizadas para fines de contratación. 



GESTION AMBIENTAL DE ASBESTO-CEMENTO INSTALADO   
 

57 
 

6.2.2 Evaluación de Riesgos de la Remoción 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 2.2.4.6.8. del  Decreto 1072 de 2015, “el empleador debe 

adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y 

valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los 

trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones”, por lo tanto, la persona jurídica o 

contratante de personal autorizada para realizar remoción de asbesto-cemento, deberá efectuar una 

evaluación de riesgos, previo a la ejecución de cada uno de los trabajos, con el fin de determinar el riesgo 

de exposición a asbesto teniendo en cuenta las características del trabajo a realizar y el estado del 

material. Dicha evaluación debe ser realizada por una persona competente, con base en los requisitos 

descritos en la sección de controles administrativos, con el fin de determinar las medidas preventivas a 

adoptar para evitar o reducir la exposición al peligro de fibras de asbesto a un nivel ALARP ("As Low As 

Reasonably Practicable") o tan bajo como sea posible. Es imperativo que esta evaluación se mantenga 

actualizada acorde a las condiciones propias del trabajo de remoción. Respecto a esto, la Normativa sobre 

el Control del Asbesto de 2012 del Reino Unido, establece que la evaluación de riesgos debe revisarse 

periódicamente e inmediatamente si: (a) hay razones para sospechar que la evaluación de riesgos 

existente ya no es válida; (b) hay un cambio significativo en el trabajo al que se refiere la evaluación de 

riesgos; o (c) los resultados de cualquier monitoreo de aire muestran que es necesario.  

6.2.3 Plan de Trabajo para la Remoción 

Previo a la ejecución de cualquier trabajo de remoción de MCA o PMCA instalado, se debe 

preparar un plan de trabajo que establezca todas las medidas de prevención, mitigación o emergencia a 

implementar para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores y de las demás personas en el lugar 

de ejecución de los trabajos. El plan de trabajo debe incluir información acerca de la manera como se 

llevará a cabo la remoción, las herramientas a utilizar, el personal involucrado, los elementos de 

protección personal que se emplearán y el procedimiento de respuesta a emergencias. Adicionalmente 

se deberá consignar lo relativo al material a retirar, su estado y ubicación, así como la información sobre 

generación de residuos, almacenamiento, transporte y disposición final. Este lineamiento es consistente 

con lo establecido en el artículo 48 de la Resolución 2413 de 1979 que establece que “antes de iniciar 

cualquier trabajo de demolición, deberá hacerse un cuidadoso estudio de la estructura que va a ser 

demolida y sus alrededores, elaborándose un proyecto con su respectivo plan de trabajo”. Dicho plan de 

trabajo deberá ser realizado con la participación de una persona competente en prevención de riesgos de 

asbesto, de la misma manera, se recomienda definir un contenido mínimo para el plan de trabajo por 
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parte de una autoridad competente con el fin de asegurar que sean tenidos en cuenta los aspectos 

esenciales para el establecimiento del mismo. 

6.2.4 Notificación de la Remoción a Partes Interesadas 

Teniendo en cuenta que una parte interesada es “aquella persona u organización que puede 

afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad” (ICONTEC, 2015), en la 

Tabla 9, se describen los aspectos que requieren ser comunicados por parte de la persona autorizada que 

lleva a cabo la remoción de asbesto-cemento y la parte interesada pertinente. 

 

Tabla 9 

Partes interesadas e información a comunicar en una remoción de asbesto-cemento 

Parte interesada Información a comunicar 

Candidatos en proceso de selección 
o contratación para realizar trabajos 
de remoción de asbesto-cemento 

Riesgos para la salud y sus efectos asociados debido a la 
exposición al asbesto, así como sobre el requerimiento de 
monitoreo de la salud previo a la contratación y sus 
seguimientos. 

Trabajadores que ejecutarán la 
remoción de asbesto-cemento 

Detalle del plan de trabajo para la remoción y de las medidas 
de control establecidas. Considerar una notificación al Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) o Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, dado 
su rol como organismo de promoción y vigilancia de las normas 
y reglamentos de seguridad y salud en el trabajo en las 
empresas. 

Ocupantes con posible exposición 
durante la remoción de asbesto-
cemento 

Si el trabajo se va a llevar a cabo en un lugar donde existe riesgo 
de exposición a otras personas, como residentes de las 
propiedades horizontales o trabajadores de otras empresas en 
el lugar de los trabajos, estas deberán ser notificadas sobre las 
medidas de prevención establecidas y los canales dispuestos 
para la comunicación entre las partes para inquietudes o 
novedades. 

Autoridad en seguridad y salud en el 
trabajo  

Notificar a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, 
correspondiente al lugar donde se realizarán los trabajos con el 
fin de que la misma realice las acciones de inspección y 
vigilancia que considere pertinentes de acuerdo a la naturaleza 
de sus funciones.  

Autoridad en urbanismo o 
curadurías 

En los casos en los cuales se requiera una licencia para la 
demolición, la persona que realiza los trabajos, así como el 
propietario o administrador de la instalación, deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 2.2.6.1.1.1 del Decreto 
1077 de 2015 o cualquier reglamentación que lo modifique. 
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Para todos los casos de notificación a autoridades, se recomienda el uso de formularios en línea 

o aplicaciones móviles que faciliten el registro, seguimiento y análisis de la información, los cuales deberán 

ser generados por cada autoridad.  

6.2.5 Controles de Ingeniería 

Los controles de ingeniería consisten en todas aquellos métodos, herramientas y equipos que 

reducen el riesgo de exposición al asbesto. Como se observa en la Figura 10, las regulaciones 

internacionales y la literatura son consistentes en la recomendación de métodos que eviten o disminuyan 

la generación de fibras, tal como se describe a continuación: 

Métodos húmedos. Los trabajos deben llevarse a cabo evitando o reduciendo la liberación de 

fibras de asbesto al ambiente, por lo cual, se recomienda el uso de métodos de humectación por 

nebulización o aspersión, con equipos que funcionen a baja presión, o utilizando agentes humectantes 

que penetren el material previo a su manipulación.  

Aspiradoras de asbesto. Se pueden usar aspiradoras equipadas con filtro de alta eficiencia (HEPA, 

por sus siglas en inglés) para descontaminar los elementos de protección personal, las herramientas y el 

área de trabajo. 

Herramientas y equipos. Se deben usar herramientas manuales o de baja velocidad con el fin de 

evitar la liberación de fibras. Cualquier herramienta eléctrica utilizada para cortar, perforar o esmerilar 

debe estar equipada con filtro HEPA. No se deben usar equipos de alta presión en el proceso de 

humectación ni herramientas eléctricas de alta velocidad, dado que las mismas pueden producir que las 

fibras se desprendan y se liberen en el aire. 

6.2.6 Controles Administrativos 

Los controles administrativos son las acciones o procedimientos establecidos con el fin de reducir 

la exposición o fomentar la toma de conciencia frente al peligro de exposición al asbesto. 

Monitoreo de la salud. La empresa ejecutante o contratante de personal debe realizar la práctica 

de evaluaciones médicas ocupacionales a sus trabajadores de acuerdo a lo establecido en la legislación 

vigente, así como determinar la frecuencia de las valoraciones periódicas y los exámenes paraclínicos a 

practicar, con base en lo definido por un Médico con Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). De 

acuerdo a las regulaciones internacionales, se recomienda una frecuencia de uno a tres años para las 
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evaluaciones médicas periódicas y la inclusión de la toma de una radiografía de tórax con técnica de la 

Organización Internacional del Trabajo para neumoconiosis.  

En armonía con las disposiciones legales, esto es la Resolución 2346 de 2007 y Resolución 1918 

de 2009, los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales deben entregarse a los trabajadores, 

quienes además tienen derecho a tener una copia de su historia clínica como titulares la misma.  

De la misma manera, es necesaria la implementación de un programa de vigilancia epidemiológica 

para la exposición a asbesto como parte de las medidas de prevención de la enfermedad y promoción de 

la salud, así como un programa de capacitación en elementos de protección respiratoria que involucre 

pruebas de ajuste de los EPP. 

Monitoreo de aire. Las reglamentaciones internacionales no establecen como mandatorio la 

ejecución de monitoreos de aire para trabajos con asbesto no friable; sin embargo, de acuerdo a lo 

reportado por Kakooei y Normohammadi, 2014 y Oberta, Poye, y Compton, 2018, los trabajos con 

asbesto-cemento pueden generar la liberación de fibras de asbesto por encima de los valores límites 

permisibles de 0.1 fibras por centímetro cúbico para un promedio ponderado en el tiempo de 8 horas.  En 

atención a esto, se propone en este lineamiento la práctica de monitoreos personales de fibras de asbesto 

en el aire si una persona competente lo considera necesario como parte de las medidas de prevención 

establecidas en el plan de trabajo para la remoción o durante la ejecución de la misma, a partir de la 

elaboración o actualización de la evaluación de riesgos. En esta determinación se deberán fijar los 

momentos y las frecuencias en las cuales se llevará a cabo el monitoreo. 

La medición de fibras de asbesto en el aire debe ser realizada por personal competente, siguiendo 

métodos definidos o avalados por el gobierno nacional y haciendo uso de equipos calibrados. Para la toma 

de muestras existen algunos estándares internacionales como UNE-EN ISO 16000-7: Aire de interiores. 

Parte 7: Estrategia de muestreo para la determinación de las concentraciones de fibra de asbesto en 

suspensión u OSHA ID 160: Asbesto en el aire. Las muestras deben ser procesadas por un laboratorio 

acreditado en ISO/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de laboratorios de ensayo y 

calibración, versión vigente, con alcance a un método como Microscopía de Transmisión Electrónica (TEM) 

o Microscopía electrónica de barrido (SEM). Se podría considerar temporalmente el uso del método de 

Microscopía de Contraste de Fase (PCM) a falta de personal o equipos en el país que puedan procesar las 

muestras bajo los métodos inicialmente señalados. Con base en la evidencia reportada por (Eypert-

Blaison, Romero-Hariot, Clerc, y Vincent, 2018; Jung et al., 2015; Kakooei y Normohammadi, 2014), los 

métodos electrónicos muestran mayor confiabilidad frente a la Microscopía de Contaste de Fase (PCM) 

en relación con la caracterización de la naturaleza fisicoquímica de las fibras y la identificación de fibras 
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con ancho inferior a 0.2 micras. En la Tabla 10 se muestran algunos estándares internacionales para los 

métodos de análisis nombrados: 

 

Tabla 10 

Métodos y estándares para medición de fibras de asbesto en el aire 

Método Estándar Descripción 

SEM: Microscopía 
electrónica de barrido  
 

VDI 3492 Medición del aire interior. Medición del aire 
ambiente. Medición de fibras inorgánicas. Método 
de microscopía electrónica de barrido. 

TEM: Microscopía de 
transmisión electrónica  

NIOSH 7402 
 

Asbesto por TEM. 

NF X43-050 Calidad del aire. Determinación de la concentración 
de fibras de asbesto por microscopía de transmisión 
electrónica. Método indirecto. 

PCM: Microscopía de 
contraste de fase 
 

NIOSH 7400 
 

Asbesto y otras fibras por PCM. 

ISO 8672 Calidad del aire. Determinación de la concentración 
numérica de fibras inorgánicas en el aire mediante 
microscopía óptica de contraste de fase. Método de 
filtro de membrana 

 

La selección del método a usar dependerá del objetivo del estudio, de esta manera, si únicamente 

se desea saber si hay presencia de fibras, un análisis por PCM podría ser útil, el cual es el método más 

accesible por costo y disponibilidad de laboratorios (Cavariani, F., Marconi, A., & Sala, O., 2010). Sin 

embargo, este método tiene la limitante de identificar solo fibras mayores a 5 µm de longitud y menores 

a 3 µm de diámetro, así como con relación longitud/diámetro superior a 3:1. De igual manera, no tiene la 

capacidad de distinguir si una fibra es de asbesto o de otro material, por lo cual se presentan 

sobrestimaciones, y no diferencia el tipo de asbesto (crisotilo o anfiboles) al cual corresponde la fibra 

(ibid.). Por el contrario, si se desea conocer si las fibras presentes son de asbesto, en que proporción se 

encuentran y de qué tipo de asbesto se trata (crisotilo, amosita, crocidolita, antofilita, tremolita y 

actinolita); es necesario realizar un análisis por TEM o SEM, igualmente cuando se requiere realizar un 

estudio en exteriores (Cavariani, F., et al , 2010). 

Si los resultados del monitoreo personal de aire superan el valor limite permisible de 0.1 fibras 

por centímetro cúbico para un promedio ponderado en el tiempo de 8 horas, se deberán suspender las 

actividades hasta tanto se estudien las posibles causas y se implementen los correctivos necesarios, lo 

cual requiere ser informado a los trabajadores. Para el retorno a las actividades será necesario realizar un 

nuevo monitoreo personal.  
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En relación al monitoreo ambiental en el perímetro de las áreas intervenidas, no se encontraron 

reportes de valores límites de exposición y únicamente se encontró en la legislación chilena la definición 

de criterios y estrategias de muestreo para “trabajos en recintos no cerrados” en la Resolución Exenta Nº 

18 de 2013. 

Formación y entrenamiento. Como se ha consignado en los lineamientos propuestos, los 

conocimientos y la experiencia son fundamentales para garantizar la definición e implementación de 

medidas adecuadas para la gestión del asbesto-cemento instalado. Por esta razón, es necesario que el 

gobierno nacional establezca los requisitos de competencia para el personal involucrado en la gestión del 

asbesto-cemento instalado, de acuerdo a roles pertinentes, los niveles y roles sugeridos se presentan en 

la Tabla 11. 

 

Tabla 11 

Niveles de formación para la gestión del asbesto-cemento instalado    

Rol Dirigido a Contenido mínimo sugerido1 

Trabajador Trabajadores que realizan 
remoción de asbesto-cemento 

Características del asbesto y MCA, efectos 
en la salud, monitoreo de la salud, métodos 
de control (incluyendo el uso de EPP), 
manejo de residuos y procedimientos de 
respuesta a emergencias. 

Supervisor Supervisores en trabajos de 
remoción de asbesto-cemento 

Los contenidos del nivel trabajador y, 
adicionalmente, técnicas de supervisión. 

Coordinador Persona encargada de la 
evaluación de riesgos y la 
definición de medidas de 
prevención y/o intervención 

Los contenidos del nivel supervisor y, 
adicionalmente, diseño de medidas de 
control, aerodinámica y control de fibras. 

Administrador Personas a cargo del 
mantenimiento locativo de 
edificaciones, tales como los 
administradores de propiedades 
horizontales  

Los contenidos del nivel supervisor y, 
adicionalmente, responsabilidades, 
interpretación de resultados de la 
inspección de asbesto-cemento instalado y 
formulación del plan de manejo del 
asbesto-cemento instalado. 

Inspector Personas que realizan 
inspecciones para detección de la 
presencia de asbesto en 
edificaciones 

Usos y ubicaciones del asbesto en los 
edificios, efectos en la salud, sistemas 
constructivos, planeación de la inspección, 
procedimiento de inspección, toma de 
muestras y muestreo, EPP 

Nota.  1. Estos niveles de formación fueron sugeridos tomando como base lo indicado en el Plan Modelo 
de Acreditación de Asbesto de EPA (Estados Unidos) en 40 CFR Parte 763 Subparte E Anexo C 
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La persona encargada de la evaluación de riesgos y la definición de medidas de prevención y/o 

intervención, deberá ser Profesional en SST o profesional con posgrado en SST con licencia en SST vigente, 

en razón a lo establecido en el artículo 17 de la Resolución 312 de 2019. Así mismo, quienes realicen 

monitoreos de aire deben contar con licencia en SST, con alcance a higiene industrial, de acuerdo a lo 

definido en la Resolución 4502 de 2012, quienes adicionalmente deberán contar con el curso de nivel 

coordinador de asbesto. 

De la misma manera, es necesario que el gobierno nacional establezca los requisitos para las 

instituciones e instructores que impartirán la formación; así como la intensidad horaria para los cursos, 

los aspectos en los cuales es necesario un componente práctico y la vigencia de la capacitación. Estos 

programas podrán ser impartidos inicialmente por el SENA; así como por Instituciones de Educación 

Superior, Técnicas y Tecnológicas, debidamente aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional y por 

Instituciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano. Se sugiere una renovación del 

entrenamiento certificado cada 3 años. 

Adicional a la formación certificada, la empresa ejecutante o contratante de personal deberá 

incluir dentro de su programa de capacitación la comunicación de la información relativa a los riesgos de 

exposición al polvo de asbesto, los métodos de trabajo y las medidas de prevención, protección y vigilancia 

médica correspondientes; lo cual debe incluir a los jefes de área, que, aunque no están expuestos al 

asbesto, toman decisiones y asignan recursos respecto a la prevención del riesgo.  

Cerramiento, delimitación y señalización. El lugar de la remoción debe estar delimitado con 

barreras que impidan el ingreso de personal no autorizado para lo cual se podrán utilizar barandas, conos 

o balizas, de cualquier material, de color amarillo y negro. Estos elementos deben garantizar su visibilidad 

de día y de noche, si es el caso. El acceso debe estar limitado a los trabajadores encargados de ejecutar 

los trabajos con asbesto-cemento, y otros que deban estar para inspección, supervisión o atención de 

emergencias. Siempre que se utilice un sistema de delimitación, se debe utilizar señalización que advierta 

sobre las actividades que se están realizando y la necesidad de autorización para el ingreso.  En armonía 

con las reglamentaciones internacionales, se sugiere el uso de señales de advertencia que comuniquen la 

naturaleza de las actividades en curso y el peligro de exposición al asbesto, tales como “ZONA DE 

TRABAJOS CON ASBESTO - INGRESO SOLO A PERSONAL AUTORIZADO - PELIGRO DE CANCER Y 

ENFERMEDADES PULMONARES GRAVES”. 

El cerramiento podrá hacerse con láminas de polietileno de calibre 500 o algún material que evite 

el paso de las fibras al exterior, de manera que se evite el riesgo de exposición a viviendas o edificaciones 

cercanas y a las personas en ellas presentes. 
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Descontaminación de personal, herramientas y equipos. Las reglamentaciones internacionales 

resaltan la importancia de que todas las personas, herramientas y equipos sean lavados o limpiados antes 

de ser retirados del área de trabajo con el fin de evitar que se conviertan en superficies que puedan 

transportan fibras de asbesto. Por esta razón, se debe establecer un área adyacente al área de trabajo 

para la descontaminación de los trabajadores y sus equipos, la cual consistirá en una zona cubierta por 

material impermeable que incluya tres segmentos: área sucia, área de ducha y área limpia. El ingreso y 

salida de los trabajadores a la zona de trabajo debe realizarse a través del área de descontaminación. De 

acuerdo a las características y duración de los trabajos, las unidades de descontaminación pueden ser fijas 

o portátiles. En la Figura 11 se muestra el esquema de una unidad descontaminación. 

 

Figura 11  

Esquema de una unidad de descontaminación 

 

Nota,  Fuente: Instituto de Biomecánica de Valencia, n.d. 

 

En algunas ocasiones puede no ser viable ubicar la unidad de descontaminación adyacente a la 

zona de trabajo, en tal caso, se deberán limpiar las fibras que se hayan adherido a los overoles usando 

una aspiradora de asbesto con filtro HEPA o utilizando trapos húmedos en una suave acción de 

"palmaditas" (dado que el frotamiento puede perturbar las fibras), así como cambiar el calzado o usar 

protectores de calzado, para posteriormente dirigirse a la unidad de descontaminación. En el estado 

australiano de Victoria, se establece que la unidad de descontaminación es requerida para la remoción de 

asbesto friable y en algunos trabajos a gran escala de retiro de asbesto no friable, y que el uso de agua 

pulverizada suele ser adecuado para trabajos menores de eliminación de materiales no friables (Australia. 

Victorian WorkCover Authority, 2019). 

Una vez en la zona sucia de la unidad de descontaminación, el trabajador debe retirarse el overol 

sin retirar la protección respiratoria y dejando la parte interna del mismo hacia afuera. Si el overol es 

desechable, debe depositarlo en una bolsa o contenedor para residuos de asbesto (i.e., residuos 
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peligrosos). Si los overoles son reutilizables, deben permanecer dentro de las instalaciones, almacenados 

en un solo lugar y separados de la ropa destinada a la ropa de calle. Estos overoles solo se pueden llevar 

al exterior para lavado en lavanderías equipadas para este tipo de operación, en contenedores cerrados. 

Posteriormente el trabajador entra a la ducha y se moja completamente, momento en el cual se puede 

retirar la protección respiratoria y cambiarse antes de salir por la zona limpia. El agua utilizada deberá ser 

recogida y filtrada con el fin de eliminar las fibras. 

Por último, cualquier polvo de asbesto presente en la zona de trabajo debe limpiarse con métodos 

húmedos o con aspiradoras portátiles equipadas con filtros de alta eficiencia, y el área de trabajo debe 

rociarse con agua o una solución diluida con encapsulante para romper las fibras transportadas por el 

aire.  

Inspección post-intervención. Se debe considerar la ejecución de una inspección y/o un 

monitoreo de aire al final de los trabajos de remoción con el fin de verificar que todo el asbesto-cemento 

haya sido retirado y que no haya presencia de fibras de asbesto en suspensión en el aire. Según 

disposiciones internacionales, el valor aceptado para esta medición es de 0.01 fibras por cm3   (Y. C. Kim y 

Hong, 2017). 

Otros controles administrativos. No se debe tomar alimentos o bebidas ni fumar en el área de 

trabajo. Se deben evitar todas las actividades que puedan producir la liberación de fibras de asbesto tales 

como el lijado, aserrado, molienda, astillado y triturado, que puedan convertir los productos que 

contienen asbesto-cemento en asbesto friable. También se debe evitar el barrido en seco. Durante la 

remoción de MCA o PMCA no se debe dejar caer ni arrojar al suelo el material retirado. Lo anterior ya que 

la dispersión de las fibras se evita manipulando las piezas enteras, por lo cual se debe propender por el 

retiro intacto de los objetos que se remueven. 

No se deben colocar o quitar los elementos de protección personal en el área de trabajo, esto 

debe hacerse únicamente en la zona de descontaminación. 

6.2.7 Elementos de Protección Personal 

Los elementos de protección personal son aquellos dispositivos que tienen como fin disminuir la 

posibilidad de que el trabajador entre en contacto con las fibras de asbesto, sea por inhalación o por 

contacto con la piel, por lo tanto, en armonía con las reglamentaciones internacionales referidas en la 

Figura 10 se recomienda el uso de los EPP reportados en la Tabla 12: 
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Tabla 12 

Elementos de protección personal para remoción de asbesto-cemento 

Elemento de protección personal Descripción 

Protección respiratoria Protección respiratoria con filtro de alta eficiencia (P100, FFP3 o 
equivalente, teniendo en cuenta el contexto operativo, a menudo 
al aire libre y a gran altitud, un dispositivo FFP2 o equivalente 
puede ser una protección suficiente). 

Protección de las manos Guantes de látex o de nitrilo, que cubran completamente las 
manos y ajusten bien a la altura de las muñecas. 

Protección de los pies Calzado de seguridad sin cordones de material impermeable, y 
según las actividades a realizar deben ser usados debajo del 
overol. 

Protección de cuerpo entero Traje de cuerpo entero desechable con capucha, categoría 3. De 
un calibre adecuado para prevenir el desgarro o la penetración de 
las fibras de asbesto, sin bolsillos y que ajuste apropiadamente al 
cuello, las muñecas y los tobillos. Según las actividades a realizar, 
es posible que los trajes tengan botas que cubran los zapatos. 

 

6.2.8 Gestión de Residuos de Asbesto-Cemento en Obra o Sitio de Generación 

Los residuos de asbesto-cemento tienen características de peligrosidad que requieren de un 

manejo especial y un control estricto (Szymańska y Lewandowska, 2019). Es responsabilidad del 

generador el correcto empacado o envasado y etiquetado de los residuos con el fin de asegurar una 

adecuada manipulación de los mismos hasta su disposición final.  

Clasificación de los residuos de asbesto-cemento. El asbesto está clasificado como cancerígeno 

para los seres humanos, por consiguiente, los residuos que contienen esta sustancia son peligrosos 

(Paglietti et al., 2012). De acuerdo a lo reportado por Paglietti, Malinconico, della Staffa, Bellagamba y De 

Simone (2016), en la Unión Europea todos los residuos que contienen sustancias clasificadas como 

cancerígenas en concentraciones iguales o superiores al 0.1% se clasifican como peligrosos, al considerar 

que inducen al cáncer o aumentan su incidencia. Lo anterior es coherente con lo establecido en la 

legislación nacional en el artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto 1076 de 2015 que establece que un residuo 

peligroso “es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e 

indirectos, a la salud humana y el ambiente”. Adicionalmente, en el literal f del Anexo III de esta 

reglamentación se define que los residuos clasificados como carcinogénicos, mutagénicos y teratogénicos 

se consideran tóxicos. De la misma forma la Ley 1968 de 2019 en su artículo 11 indica que el “Ministerio 

de Salud y Protección Social, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Trabajo, 
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deberán desarrollar campañas de divulgación y promoción del manejo adecuado del asbesto instalado y 

su tratamiento como desecho peligroso de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 [compilado en el 

Decreto 1076 de 2015]”. 

De manera específica, sobre los residuos de construcción y demolición que contienen asbesto 

existe amplia evidencia que los clasifica como peligrosos, por ende, no pueden ser reciclados ni 

reutilizados y deben ser dispuestos en condiciones controladas (Del Río Merino, Gracia, y Azevedo, 2010; 

Henrique, Santos, Maria, y Marchesini, 2018; Li, Dong, Yu, y Liu, 2014; Quaranta, Caligaris, López, y Unsen, 

2010; Raleigh, Knox, y Canter, 1995). Kourmpanis et al., 2008 llama la atención sobre el alto contenido de 

asbesto que normalmente tienen estos residuos, por ello la necesidad de manejarlos como peligrosos; 

esto coincide con lo anotado por Paglietti et al., (2016), en relación a que los productos que contienen 

asbesto, tienen concentraciones que oscilan entre el 5% y el 98% de la sustancia peligrosa, por ende, 

cuando se convierten en residuos deben clasificarse siempre como residuos peligrosos. Así mismo, resalta 

que el Código Europeo de Residuos clasifica a todos los residuos de asbesto como peligrosos, incluidos los 

residuos de construcción que contienen asbesto. Al respecto es importante anotar que la indicación de 

no aprovechamiento de RCA está recogida en la legislación nacional en el artículo 2.2. de la Resolución 

472 de 2017, y en Bogotá D.C en la Resolución 715 de 2013 que modifica el artículo 3 de la Resolución 

1115 de 2012., sin embargo, es posible que exista un mercado ilegal que realice la comercialización de 

estos residuos tal, como se observa en la Figura 12.  

 

Figura 12 

Compra-venta de residuos de asbesto cemento en la vía Bogotá-La Calera.  

  

Nota. Cortesía de Joan M. Larrahondo, Ph.D, Asesor del Trabajo de Grado.  20 de septiembre de 2020.  
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En coherencia con lo descrito anteriormente, los residuos de asbesto-cemento que se encuentran 

en buen estado 8se deben considerar también residuos de construcción y demolición (RCD) peligrosos no 

aprovechables.  

Los residuos que contienen asbesto (RCA) que se encuentran altamente deteriorados, rotos o 

fragmentados, pueden liberar fibras solamente con la presión de las manos, aunque originalmente 

formen parte de una matriz compacta, y representan un peligro para las personas y el ambiente (Paglietti, 

F., Malinconico, S., della Staffa, B. C., Bellagamba, S., y De Simone, 2016). Por esta razón, los RCA que se 

encuentran en mal estado9 se consideran residuos peligrosos (aquellos RCA que durante su manipulación, 

transporte y disposición final tienen potencial de liberar fibras), así como los fragmentos o retales 

provenientes de la remoción de MCA o PMCA. También se debe considerar residuo peligroso el polvo de 

asbesto producto de actividades de limpieza de la ropa de protección o del área de trabajo. 

Empacado, envasado o embalado. Los residuos generados durante las labores de remoción de 

MCA o PMCA al ser considerados peligrosos deben depositarse en doble bolsa de polietileno de 200 µm 

(espesor mínimo) de alta resistencia, evitando cortarlos o fragmentarlos con este fin. Si debido al volumen 

y/o tamaño de los residuos esto no es posible, deberán envolverse en doble lamina de polietileno de 200 

µm de alta resistencia o depositarse en sacos tipo “big-bag” con interior de polietileno. Para las tejas de 

asbesto-cemento, se recomienda ubicarlas sobre estibas (paletizar) luego de haberlas envuelto en doble 

lámina de polietileno de 200 µm. 

Los residuos de polvo de asbesto, así como todo el equipo de protección personal y los artículos 

de limpieza usados durante las labores de remoción de MCA o PMCA que también se consideran residuos 

peligrosos, deben ser empacados en doble bolsa de polietileno 200 µm (espesor mínimo) de alta 

resistencia y depositados en un recipiente hermético.  

Durante las labores de empaque o embalaje de RCA se recomienda usar mecanismos de 

humectación similares a los descritos en las labores de remoción para evitar la liberación de fibras. 

Etiquetado. Los residuos se deben etiquetar sobre la bolsa y/o el recipiente que los contiene. En 

concordancia con las prácticas internacionales se sugiere hacer uso del Sistema Globalmente Armonizado 

 
8 Significa que las fibras de asbesto se encuentran firmemente adheridas a la matriz de cemento y el material no 
presenta ningún signo evidente de deterioro como pelado, agrietamiento o desmoronamiento; adicionalmente que 
cuando está seco, no puede desmenuzarse, pulverizarse o reducirse a polvo mediante presión manual. 
9 Significa que la unión del material está perdiendo su integridad como lo indica el pelado, el agrietamiento o el 
desmoronamiento del material. También se consideran en mal estado los RCA deteriorados, rotos o fragmentados, 
que pueden liberar fibras solamente con la presión de las manos, aunque originalmente formen parte de una matriz 
compacta 
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(SGA) para el etiquetado de los RCA, a pesar que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 

2 del Decreto 1496 de 2018, los residuos peligrosos están exentos de la aplicación del SGA. Dicho Decreto 

establece que, en su lugar, debe usarse la normativa vigente sobre la materia, esto es lo definido en el 

Decreto 1079 de 2015, artículos 2.2.1.7.8.1 a 2.2.1.7.8.7.2. En la Tabla 13 se presentan los elementos 

sugeridos para una etiqueta de residuos de asbesto-cemento acorde al Sistema Globalmente Armonizado 

de Clasificación y Etiquetado.  

 

Tabla 13 

Elementos de una etiqueta de residuos de asbesto-cemento según SGA 

Elemento Descripción 

Identificación de la sustancia o mezcla Residuo de asbesto-cemento 

Pictograma 

 
Palabra de advertencia Peligro 

Indicaciones de peligro (Frases H) H350: Puede provocar cáncer. 
H372: Provoca daños en pulmones, laringe, ovarios y otros 
órganos por exposición prolongada o repetida 

Consejos de prudencia (Frases P) P261: Evitar respirar el polvo. 
P280: Usar protección respiratoria y guantes. 
P403: Almacenar en un lugar bien ventilado. 
P501: Eliminar el contenido o el recipiente en celdas de 
seguridad. 

Identificación del generador  Nombre, dirección y teléfono del generador del residuo 

Notas, Con base en información de ECHA, 2020 e IARC, 2012  

 

Almacenamiento. Los residuos deben transportarse desde el lugar de generación hasta el lugar 

de almacenamiento en obra o centro de acopio por la ruta más corta, previamente embalados y 

etiquetados. Se debe tener precaución de no arrastrar las bolsas, ponerlas en contacto con elementos 

filosos o lanzarlas al contenedor con el fin de prevenir que puedan romperse.  

Los RCA deben almacenarse en recipientes herméticos e impermeables hasta su recolección por 

parte del transportador, o entregarse a este en los mismos contenedores, para el caso de los polvos de 

asbesto o los elementos de protección personal y artículos de limpieza usados durante la remoción. 
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Los residuos de asbesto-cemento se deben almacenar en una zona bien ventilada y protegida del 

sol y la lluvia, separados de otros residuos con el fin de evitar que puedan mezclarse. Esta zona deberá 

encontrarse delimitada, con el fin de restringir el acceso solo a personal autorizado y tener señales de 

advertencia sobre la presencia de residuos con asbesto. 

Los RCA deben ser evacuados de acuerdo a la naturaleza de los trabajos y del volumen de residuos 

a generar, tan pronto como sea posible, ya sea: al final de cada día o semana, antes que los contenedores 

y/o la zona de acopio de residuos estén llenos o al final del trabajo de remoción. Se debe tener en cuenta 

lo dispuesto en el articulo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015, el cual establece que “el almacenamiento 

de residuos o desechos peligrosos en instalaciones del generador no podrá superar un tiempo de doce 

(12) meses”. 

Notificación a autoridad ambiental. De manera posterior a la ejecución de los trabajos, con base 

en una periodicidad establecida por el gobierno nacional, el generador debería notificar a la Autoridad 

Ambiental acerca del volumen de residuos generados y su destino final. 

Acerca de la notificación a la autoridad ambiental sobre la generación de residuos de asbesto-

cemento, es necesario revisar lo establecido por la legislación nacional vigente para residuos de 

construcción y demolición (RCD). A nivel nacional, la Resolución 472 de 2017 del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, no establece la obligación de reportar el volumen de RCD generados por parte de 

los generadores, sin embargo, sí define que los grandes generadores deben formular e implementar un 

programa de manejo ambiental de RCD que incluye la proyección de residuos a generar. Por el contrario, 

en Bogotá D.C, con base en lo definido por el artículo 1 de la Resolución 932 de 2015, que modifica el 

artículo 5 Res. 1115 de 2012, los grandes generadores y poseedores de RCD deben reportar 

mensualmente las cantidades de RCD dispuestos y los respectivos certificados emitidos por el sitio 

autorizado, a través del aplicativo web dispuesto por la Secretaria Distrital de Ambiente. De la misma 

manera ambas reglamentaciones difieren en la definición de quien es un “gran generador”, pues mientras 

en la norma nacional se concibe gran generador como “el generador de RCD que cumple con las siguientes 

condiciones: 1) requiere la expedición de licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o 

licencia de intervención y ocupación del espacio público, así como los previstos en el inciso 2° del numeral 

7 del artículo 2.2.6.1.1.7 y las entidades a que se refiere el parágrafo 2° del artículo 2.2.6.1.1.12 del 

Decreto número 1077 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya y los proyectos que requieren 

licencia ambiental, y 2) la obra tenga un área construida igual o superior a 2.000 metros cuadrados”, en 

la norma distrital se establece que “son los usuarios no residenciales que generan y presentan para la 

recolección residuos sólidos en volumen superior a un metro cúbico mensual. También se considera gran 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512#2.2.6.1.1.7.7.i.2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512#2.2.6.1.1.12.p.2
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generador las personas jurídicas de derecho público que realizan obras públicas, tales como redes 

urbanísticas de acueducto, alcantarillado, energía, teléfono, vías, puentee, túneles, canales e 

interceptores hidráulicos, entre otros”. 

Lo anterior refleja la necesidad de estandarizar los criterios sobre clasificación de generadores de 

RCD a nivel nacional y sus obligaciones, y sobre todo tener en cuenta el papel de los pequeños 

generadores en la producción de residuos de asbesto-cemento, dado que al no ser sujetos de reporte y/o 

seguimiento, no se conocen datos sobre generación ni disposición final. Lo anterior debido a que estos 

generadores pueden convertirse en fuentes de arrojo clandestino de residuos en áreas públicas o en la 

estructura ecológica principal. 

6.3 Lineamientos para el Transporte de Residuos que Contienen Asbesto (RCA) 

El transporte de residuos de asbesto-cemento es una actividad que requiere realizarse bajo 

condiciones controladas con el fin de evitar la liberación de fibras y la exposición accidental de los 

residuos. La Figura 13 muestra el esquema de los lineamientos propuestos para la fase de transporte de 

residuos de asbesto-cemento desde el lugar de generación al sitio de disposición final. 

 

Figura 13 

Lineamientos para el transporte de residuos de asbesto-cemento 

 

 

 

Los lineamientos aquí presentados se basan en la mejor comprensión del nivel del riesgo que 

pueden representar los residuos de asbesto-cemento de acuerdo a su estado de conservación, dado que 

como indica Paglietti et al., (2016),  durante el proceso de remoción es necesario evaluar constantemente 
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el estado de conservación del MCA o PMCA debido a que las operaciones de remoción, embalaje y 

transporte pueden alterar el estado de conservación del material. 

6.3.1 Autorización de Vehículos para el Transporte de Residuos de Asbesto-Cemento 

Las empresas y/o vehículos que realicen el transporte de RCA deberán registrarse previamente 

como tales ante la autoridad ambiental de la jurisdicción donde operan. Así mismo, los conductores de 

vehículos que transportan RCA deberán recibir capacitación certificada sobre los peligros y las medidas 

de control para el manejo de este tipo de residuos. 

El vehículo que realice el transporte deberá portar un soporte del movimiento de los residuos en 

el cual se consigne, por lo menos: fecha, sitio de generación o recolección, volumen o peso y destino. Se 

recomienda el uso de medios electrónicos o aplicaciones móviles para la realización de los registros 

mencionados en esta sección, así como estandarizar los formularios o aplicaciones a nivel nacional. 

Idealmente, las empresas trasportadoras deberían contar con monitoreo de los vehículos (GPS).  

6.3.2 Consideraciones sobre el Transporte de Residuos de Asbesto-Cemento 

Se deberá propender por el uso de vehículos tipo furgón cerrado o vehículo sellado, o ante la 

imposibilidad de usar este tipo de vehículos debido a la configuración de la carga, se deberá asegurar el 

adecuado cubrimiento de los RCA con el fin de evitar la dispersión de partículas y el contacto con lluvia 

y/o el viento. En todo caso, deberá darse cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en materia de 

tránsito y transporte y control de emisiones atmosféricas. 

Tomando en consideración que el costo de transporte puede tener un impacto significativo en el 

costo total de la gestión del RCA, y puede generar un rechazo por parte de los usuarios y/o de los gestores 

para transportar este material, los presentes lineamientos se basan en el estado de conservación de los 

residuos de asbesto-cemento y partiendo de lo establecido en el capítulo 3.3 de la Lista de mercancías 

peligrosas del Reglamento tipo de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas, 

también conocido como “libro naranja”, para el asbesto cemento: “No está sujeto a la presente 

Reglamentación el asbesto que va sumergido o fijo en un aglutinante natural o artificial (cemento, 

plástico, asfalto, resinas, mineral y otros) en forma tal que durante el transporte no puedan desprenderse 

fibras inhalables de dicha sustancia en cantidades peligrosas” (UNECE, 2015). Es importante resaltar que 

lo anterior no modifica la clasificación de los RCA como residuos peligrosos.  

En la Tabla 14 se presentan los aspectos a considerar para el transporte de RCA, de acuerdo a su 

estado de conservación. Para el caso de residuos de asbesto-cemento en buen estado, se debe dar 
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cumplimiento a lo establecido en la reglamentación vigente sobre transporte de RCD y control a la emisión 

de partículas, tal como la Resolución 541 de 1994 y Resolución 472 de 2017 a nivel nacional, y en Bogotá 

D.C, la Resolución 1115 de 2012.  Para RCA en mal estado o polvo de asbesto, se debe dar cumplimiento 

a lo establecido en la reglamentación vigente para transporte de mercancías peligrosas por carretera 

compilada en el Decreto 1079 de 2015 2.2.1.7.8.1 al 2.2.1.7.8.6.10., el cual “tiene por objeto establecer 

los requisitos técnicos y de seguridad para el manejo y transporte de mercancías peligrosas por carretera 

en vehículos automotores en todo el territorio nacional, con el fin de minimizar los riesgos, garantizar la 

seguridad y proteger la vida y el medio ambiente”. 

En cualquier caso, aun para RCA en buen estado, se recomienda que el transportador cuente con 

un plan de contingencia en caso de accidente que exponga el residuo, y se debe considerar la humectación 

(sin descargas al ambiente de fibras suspendidas) de los residuos durante el transporte como medida de 

control para la liberación de fibras. 

 

Tabla 14 

Requisitos para el transporte de residuos de asbesto-cemento 

Aspecto RCA en buen 
estado 

RCA en mal 
estado o polvo 

de asbesto 

Etiquetado de residuos según SGA x x 

Capacitación al conductor en transporte de RCA x x 

Capacitación al conductor en transporte de mercancías 
peligrosas 

 x 

Configuración y cobertura de la carga para evitar dispersión 
de partículas 

x x 

Rotulación del vehículo bajo estándar de Naciones Unidas UN 
2590 (crisotilo) o UN 2212 (amosita, crocidolita, antofilita, 
tremolita y actinolita) 

 x 

Ficha de seguridad x x 

Manifiesto de carga x x 

Registro nacional de transporte de carga x x 

Registro nacional para el transporte de mercancías peligrosas  x 

Tarjeta de emergencia  x 

Plan de contingencia x x 

 

6.4 Lineamientos para la Disposición Final de Residuos que Contienen Asbesto (RCA) 

La disposición final de residuos de asbesto-cemento debe realizarse bajo condiciones controladas 

con el fin de evitar que puedan liberar fibras, deteriorarse o exponerse accidentalmente. Por esta razón, 

además de las reglamentaciones internacionales, la literatura científica determina que la técnica 
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recomendada para la disposición final de estos residuos es un relleno licenciado (Gualtieri, 2012; Klojzy-

Karczmarczyk & Staszczak, 2018; Paglietti et al., 2012; Wallis et al., 2020) , en celdas especialmente 

diseñadas para tal fin. En la Figura 14 se presentan los lineamientos propuestos para la disposición final 

con la indicación de la reglamentación o articulo base a partir de los cuales fueron identificados. 

 

Figura 14 

Lineamientos propuestos para la disposición final de residuos de asbesto-cemento 

 

 

 

 

 

 

6.4.1 Disposición de RCA en Celda de Seguridad 

Los residuos de asbesto-cemento que se encuentran en buen estado se consideran RCD peligrosos 

no aprovechables y no se deben disponer en sitios de disposición final de RCD (antes "escombreras"), 

como material inerte de relleno en la recuperación de canteras ni en rellenos sanitarios para residuos 

domiciliarios; por lo cual se deberán disponer sin tratamiento previo en celdas de seguridad para residuos 

peligrosos. En coherencia con esto, el Comité Económico y Social Europeo (2015) establece que la 

“Comisión debería adoptar medidas eficaces para evitar la peligrosa práctica de verter el amianto en 

vertederos previstos para los residuos de la construcción en general”. 

Los RCA que se encuentran en mal estado y el polvo de asbesto proveniente de actividades de 

limpieza de la ropa de protección o del área de trabajo, requieren ser estabilizados a través de un proceso 

de encapsulamiento10, previo al depósito en la celda de seguridad para residuos peligrosos. 

De preferencia, se destinará una celda dedicada o monocelda para los RCA dentro del sitio de 

disposición final. 

En concordancia con reportes de la literatura que señalan el uso de minas inactivas para la 

disposición final de RCA (Gualtieri, 2012; Li et al., 2014; Uberman, Mikołajczak, & Staszic, 2005), las 

autoridades podrían evaluar la viabilidad técnica, social, ambiental y administrativa en el país. 

 
10 El encapsulamiento es la técnica por la cual el residuo queda contenido en una matriz de mayor tamaño, el cual 
puede ser químico (p.e arena-cemento o cal) y/o físico (p.e en tambores metálicos o plásticos). 
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PELIGROSOS  
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Manejo del RCA en el 
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A1, 

A29, 

R2, R3 
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6.4.2 Criterios Básicos de Configuración de la Celda para RCA  

Se identificó que existe un vacío de conocimiento sobre las características de configuración de la 

celda para disposición final de residuos de asbesto-cemento, ya que no se encontró información específica 

para este tipo de residuos en la literatura científica ni en las reglamentaciones internacionales al respecto. 

Sin embargo, a partir de la información recolectada sobre cobertura de rellenos de RCA en las 

reglamentaciones internacionales11, de la legislación vigente en Colombia para construcción y operación 

de sitios de disposición final de residuos sólidos, lo establecido por el Resource Conservation and Recovery 

Act (RCRA) y anotado por Mitchell, 1997; Rowe, 2020; Sharma, H. D., y Reddy, 2004; se sugiere tener en 

cuenta los siguientes criterios para el diseño y operación de la celda:  

• Estudios geológicos, geomorfológicos y geotécnicos para determinar la estabilidad del terreno 

y de la celda.  

• Estudio hidrogeológico para determinar y evaluar las condiciones del agua superficial y 

subterránea.  

• Estudio hidrológico para determinar el balance hídrico. 

• Estudio y diseño hidráulico para el manejo de aguas de escorrentía. 

• Sistema de impermeabilización con el fin de evitar la infiltración de lixiviados con sustancias 

potencialmente peligrosas hacia el subsuelo o acuíferos, con doble capa de 

impermeabilización de fondo . 

• Sistema de recolección, drenaje y detección de fugas de lixiviado (por ejemplo, fibras de 

asbesto suspendidas en agua). 

• Sistema de manejo de aguas de escorrentía e infiltración. 

• Sistema de monitoreo de la calidad del agua subterránea. 

• Construcción de canal para recolectar y evacuar aguas lluvias. 

• Análisis y evaluación de amenazas (p.e inundación, sismo).  

• Realizar cobertura diaria, usando suelo natural libre de asbesto y de preferencia del mismo 

sitio de la excavación, con un espesor de 15 a 20 cm.  

• Realizar cobertura al final del llenado de la celda, usando suelo natural libre de asbesto y de 

preferencia del mismo sitio de la excavación, con espesor entre uno y tres metros.  

 
11 En Australia estas disposiciones están contenidas en Protection of the Environment Operations (Waste) Regulation 
2014, en Estados Unidos en 40 CFR 61 SUBPART M, en Italia en el Decreto Ministerial n. 248 del 29 de julio de 2004 
y en Reino Unido en The Landfill (England and Wales) (Amendment) Regulations 2004 (Ver Anexo 3). 
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• Realizar revegetalización del suelo sobre la capa de cobertura final, al finalizar el llenado de la 

celda. 

• Garantizar disponibilidad de instrumentación geotécnica básica y de monitoreo.  

• Detallar el proceso constructivo y la especificación técnica de compactación del RCA. 

 

La señalización y delimitación será la establecida en la normatividad vigente para rellenos 

sanitarios. En caso que se haga uso de un relleno y/o celda destinada de manera exclusiva a la disposición 

final de asbesto-cemento, se señalizará la zona con información de advertencia sobre el tipo de residuos 

allí depositados. 

6.4.3 Manejo del RCA en el Sitio de Disposición Final  

Se deberá dar cumplimiento a la reglamentación vigente para el diseño, construcción y operación 

de rellenos sanitarios con celdas de seguridad establecida en el Reglamento Técnico para el Sector Agua 

Potable y Saneamiento Básico – RAS y Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, o aquella que la 

modifique, adicione o sustituya. De la misma manera, se deberán cumplir las medidas de manejo 

establecidas por la autoridad ambiental en la licencia ambiental del sitio; garantizando la confiabilidad y 

la retención de los registros correspondientes.  

El sitio de disposición final deberá definir y aplicar criterios de aceptación tales como revisión 

documental, inspección visual y/o pruebas de laboratorio, con el fin de determinar las acciones puntuales 

de manejo y disposición de todos los RCA (i.e., en buen o mal estado). 

La descarga de los residuos se podrá realizar mediante una carretilla o equipo mecánico que 

garantice que no se produzcan roturas de los paquetes o envases, evitándose la posible emisión de polvo 

o fibras de asbesto. De acuerdo con Powell, Jain, Bigger, y Townsend (2015), el RCA embalado se manipula 

normalmente por separado de otros materiales de desecho, teniendo cuidado de evitar la compactación 

directa del material para que no se liberen las fibras de asbesto. Todas las actividades de almacenamiento, 

manejo y disposición se deberán realizar con personal que tenga la formación y el entrenamiento 

adecuado para manejo de RCA. De acuerdo a lo consignado en la sección “criterios básicos de 

configuración de la celda”, se deberá aplicar cobertura12 diaria entre 15 a 20 cm de altura. 

 
12 De acuerdo con el 40 CFR 61 SUBPART M de Estados Unidos, el material de cobertura puede ser una resina o un 
agente supresor de polvo a base de petróleo que efectivamente retenga el polvo y controle la erosión del viento. No 
se considera como agente de supresión de polvo ningún aceite usado, gastado o de desecho. En el mismo sentido, 
según el Decreto Ministerial n. 248 del 29 de julio de 2004 de Italia, el suelo y los materiales utilizados para la 
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No se podrán realizar excavaciones en la celda donde se encuentren enterrados los RCA, para lo 

cual el operador del sitio deberá retener información actualizada y confiable sobre el cumplimiento del 

plan de llenado de cada celda. 

Las consideraciones para el cierre del sitio de disposición final se deben contemplar desde la etapa 

de diseño y quedan consignadas en la licencia y el plan de manejo ambiental del mismo. 

6.4.4 Reporte de la Disposición al Generador 

De acuerdo con el artículo 2.2.6.1.3.7. del Decreto 1076 de 2015, el receptor del residuo de 

asbesto-cemento debe expedir una certificación que consigne la información sobre el tratamiento 

realizado, si aplica, y la técnica de disposición final utilizada. En la certificación se deberá consignar el 

volumen y/o peso de los residuos dispuestos y la fecha correspondiente. Se recomienda propiciar el uso 

de reportes electrónicos o a través de aplicaciones con el fin de acceder a información en tiempo real y 

facilitar la gestión integral de RCA, así como estandarizar los formatos a nivel nacional. 

6.4.5 Notificación o Informe de la Disposición Final a la Autoridad Ambiental 

El reporte sobre la disposición final se realizará de acuerdo a lo establecido en la Licencia 

Ambiental del sitio de disposición final y/o a través de los Informes de Cumplimiento Ambiental. En 

coherencia con buenas prácticas internacionales identificadas, se debería propender por informes en 

línea o a través de aplicaciones que faciliten las funciones de inspección, vigilancia y control por parte de 

las autoridades ambientales. 

6.4.6 Tratamientos de Inertización de RCA 

La disposición final de RCA en celdas de seguridad representa un conflicto con el uso sostenible 

del suelo, por lo cual, se ha reportado en la literatura el uso de tratamientos físicos, químicos, mecánicos 

y biológicos que modifican la estructura cristalina del asbesto, reduciendo el riesgo que los RCA 

representan para la salud humana, y obteniendo residuos inertes (Paolini et al., 2019; Spasiano & Pirozzi, 

2017). De acuerdo con Spasiano y Pirozzi (2017), estas tecnologías tienen la limitante de haber sido 

probadas principalmente a nivel de laboratorio o en escala piloto, sin embargo, a nivel internacional la 

vitrificación ha mostrado ser exitosa para la inertización de residuos de asbesto-cemento con una planta 

en operación a escala industrial en Francia desde 1999, la cual procesa 7x103 ton de asbesto friable y no 

friable al año. Si bien esta tecnología evita que los residuos sean enterrados, tiene la desventaja de 

 
cobertura diaria deben tener consistencia plástica, a fin de adaptarse a la forma y los volúmenes de los materiales a 
cubrir y constituir una protección adecuada contra la dispersión de las fibras. 
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requerir un gran consumo de energía para calentar los residuos hasta 1200 ºC aproximadamente, la cual 

en todo caso requiere de controles operacionales para el control de emisiones que han demostrado ser 

eficientes (Paolini et al., 2019; Tomassetti et al., 2020). 

En materia de reglamentaciones, la legislación en Estados Unidos bajo el 40 CFR 61.155 y en Italia 

el Decreto Ministerial n. 248 del 29 de julio de 2004, admiten estas formas alternativas de tratamiento de 

residuos de asbesto-cemento, frente a la disposición final. Por otro lado, la Unión Europea (Comité 

Económico y Social Europeo, 2015) insta a los países miembros adoptar procesos de investigación e 

innovación que permitan desarrollar tecnologías sostenibles para el tratamiento e inertización de RCA, 

con el fin de reducir el volumen de residuos destinados a los rellenos. 

En Colombia no es posible hacer uso de estos métodos bajo la legislación vigente, la cual prohíbe 

el aprovechamiento de los residuos con características de peligrosidad como el asbesto-cemento. Sin 

embargo, de acuerdo con Gualtieri (2012), los tratamientos que inertizan el RCA se muestran como una 

alternativa viable a la disposición en rellenos, por lo cual se podrían contemplar a mediano o largo plazo, 

previo a un riguroso análisis de los impactos y beneficios a nivel económico, social y ambiental. 

6.5 Consideraciones Finales 

La experiencia de Polonia con el Programa para la reducción del asbesto 2009-2032, demuestra 

que una de las formas de acelerar el proceso de remoción y proteger el ambiente de la amenaza causada 

por la gestión inadecuada de los desechos de asbesto es el apoyo de las autoridades gubernamentales 

para cofinanciar esas medidas, por ejemplo, a través de ayuda financiera para la remoción del asbesto, el 

transporte y la disposición de todos los residuos producidos (Szymańska & Lewandowska, 2019). 

En coherencia con lo anterior, Silvestri (2013) resalta que el proceso de remoción, debido a su 

tamaño y duración, no puede delegarse por completo a la iniciativa privada, actuando la administración 

pública sólo en el papel de "controlador". Los gobiernos deberían desempeñar, dentro de sus respectivas 

competencias, papeles más activos.  La escasez de rellenos para RCA incrementa el costo de la disposición 

y lo hace más lento, por lo cual es aconsejable establecer sitios de disposición regionales. Los incentivos 

tributarios para la sustitución de los tejados de asbesto-cemento por paneles fotovoltaicos ha aumentado 

la eliminación en la región de Toscana (Silvestri, 2013). 
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7 Conclusiones 

El presente trabajo de grado permitió identificar lineamientos de gestión ambiental para la 

remoción y disposición final de asbesto-cemento instalado, a partir de una revisión integrativa de la 

literatura y de reglamentaciones internacionales asociadas con la remoción, trasporte y disposición final 

de asbesto-cemento. Los lineamientos propuestos se agruparon de la siguiente manera: a) Diagnóstico y 

plan de manejo del asbesto-cemento instalado, b) Remoción del asbesto-cemento instalado, c) Transporte 

de residuos que contienen asbesto (RCA) y d) Disposición final de residuos que contienen asbesto (RCA). 

Las mejores prácticas internacionales se identificaron realizando una revisión y análisis 

comparativo de las reglamentaciones adoptadas por los países incluidos en el estudio, a saber: Australia, 

Estados Unidos, Italia, Chile, Reino Unido y Canadá; a partir de las cuales se encontraron requerimientos 

comunes aplicables a la gestión del asbesto-cemento instalado. En complemento con lo anterior, se 

realizó una búsqueda sistemática de la literatura científica relacionada con la remoción, transporte y 

disposición final de asbesto-cemento en bases de datos con acceso a revistas indexadas, encontrando 40 

publicaciones, de un universo original de 120 publicaciones, que cumplieron con los criterios de inclusión 

y exclusión, a partir de las cuales se identificaron aspectos comunes que fueron contrastados con los 

hallazgos de la revisión de las reglamentaciones, para de esta manera, determinar los lineamientos 

propuestos. Sobre los lineamientos de transporte de RCA, es importante anotar que los mismos fueron 

definidos únicamente a partir de las reglamentaciones internacionales en contraste con la legislación 

nacional para transporte de RCD y de mercancías peligrosas; dado que en la revisión sistemática de la 

literatura no se encontraron resultados para transporte terrestre de RCA. 

Los lineamientos propuestos fueron dados a conocer a expertos con el fin de recoger su opinión 

acerca de una posible implementación de los mismos en Colombia. Estas percepciones fueron obtenidas 

a través de entrevistas con actores del gobierno nacional, academia, fundaciones, gestores de residuos 

peligrosos (RESPEL), sitio de disposición final de RESPEL, laboratorio ambiental para asbesto, ente de 

normalización y ente de acreditación. 

Con base en los lineamientos propuestos se determina como prioritaria la necesidad de llevar a 

cabo una evaluación de capacidades, por parte del gobierno nacional con la participación de partes 

interesadas pertinentes, destinada a definir las acciones que se deben adoptar en el país para establecer, 

implementar, mantener y evaluar continuamente una estrategia de gestión integral del asbesto-cemento 

instalado en Colombia. Para afrontar estos retos, es deseable conocer e implementar lecciones 

aprendidas de otros países que han prohibido el asbesto y han identificado que la co-financiación, el 
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trabajo coordinado de los sectores público-privado y el trabajo articulado entre entidades del gobierno 

son factores de éxito para una implementación exitosa de la prohibición.  

Particularmente se identifica como indispensable la necesidad de realizar un inventario o censo 

nacional o regional de asbesto-cemento instalado que permita conocer la dimensión del problema, dados 

los vacíos de información precisa sobre el volumen, la ubicación y condición del asbesto-cemento 

instalado en Colombia, y así obtener información que sirva de base para establecer prioridades de 

intervención y facilitar las acciones de inspección, vigilancia y control sobre su remoción futura. En este 

sentido, es deseable que como parte de la estrategia de gestión integral se definan directrices para la 

remoción progresiva del asbesto-cemento instalado, tal como lo ha definido la Unión Europea, quien ha 

establecido como un objetivo prioritario la eliminación de todo el asbesto usado y de todos los productos 

que contengan asbesto para finales del año 2032. 

Por otra parte, se hace necesario definir o adaptar estándares para detección de asbesto en 

edificaciones, muestreo de materiales y muestreo de aire aplicables en el país; para lo cual el gobierno 

nacional se podrá apoyar en los actores del Subsistema Nacional de Calidad. De la misma forma, se 

requiere establecer planes de acción ante la falta de laboratorios de análisis de contenido de asbesto en 

materiales acreditados en el país; así como para laboratorios de análisis de fibras suspendidas en el aire, 

dado que solo hay un laboratorio acreditado en el país, con la limitación de estar acreditado únicamente 

en el método de microscopía óptica de contraste de fase (PCM) y ser propiedad de empresas que hacían 

parte de la industria del asbesto, lo cual podría constituirse en un conflicto de interés. 

Del mismo modo, es perentorio implementar acciones para garantizar la competencia de las 

personas involucradas en la ejecución de los trabajos de remoción y disposición final de asbesto-cemento, 

tales como trabajadores, supervisores, administradores, coordinadores, inspectores, conductores y 

personas en los sitios de disposición final; con el fin de asegurar la adecuada manipulación de los 

materiales que contienen asbesto, la correcta gestión de los RCA y evitar exposiciones riesgosas que 

puedan dar lugar a enfermedades relacionadas con el asbesto en el futuro. Del mismo modo es necesario 

implementar legislación relacionada con la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores que 

continuarán expuestos al asbesto en las diferentes etapas de la gestión del asbesto-cemento instalado, 

desde la remoción hasta la disposición final. 

Se identificó que existe un vacío de conocimiento y oportunidad de investigación sobre las 

características de configuración de la celda para disposición final de residuos de asbesto-cemento, ya que 

no se encontró información detallada en la literatura ni en las reglamentaciones internacionales al 

respecto, lo cual requiere abordarse con el fin de habilitar espacios adecuados y suficientes para la 
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disposición final de RCA en Colombia; con base en una determinación de volúmenes proyectados de 

residuos peligrosos a disponer en diferentes momentos en el tiempo. 

Durante las búsquedas de literatura se encontró extensa información sobre tratamientos y 

tecnologías de inertización de los RCA que tienen como propósito modificar la estructura cristalina del 

mineral con el fin de reducir sus características de peligrosidad que permitan usar alternativas de 

disposición final y disminuir el volumen de residuos destinados a los rellenos. Dado que en Colombia no 

es posible hacer uso de estos métodos bajo la legislación vigente, la cual prohíbe el aprovechamiento de 

los residuos con características de peligrosidad como el asbesto-cemento, estas alternativas podrían 

contemplarse, inicialmente con fines académicos, a mediano o largo plazo, previo a un riguroso análisis 

de los impactos y beneficios a nivel económico, social y ambiental. 

Con el ánimo de proteger a la población de los riesgos de exposición al asbesto, se hace 

indispensable el diseño e implementación de acciones de pedagogía ciudadana para advertir acerca del 

peligro asociado a la presencia de MCA, los riesgos de su manipulación o deterioro y las acciones de 

prevención y manejo adecuadas. 

Todo lo anterior conlleva adicionalmente a la necesidad de revisión, actualización o elaboración 

de reglamentaciones legales en el país sobre remoción, transporte y disposición final de asbesto-cemento 

instalado; dado que existen vacíos o contradicciones, en especial en lo referente a la clasificación y manejo 

de los residuos de asbesto-cemento como residuos peligrosos, y las obligaciones de los pequeños 

generadores.  
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